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PRINCIPIO DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL EN LA PROTECCIÓN DEL 

ECOSISTEMA FRÁGIL LOMA DE PACHACAMAC 

 

WENDY SABRINA ALVAREZ HUAYLLAHUA 

 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÙ 

 

RESUMEN 

El objetivo de la investigación fue analizar cómo se aplica el principio de sostenibilidad 

ambiental en la protección del ecosistema frágil Loma de Pachacamac. El enfoque de 

investigación es cualitativo, de diseño Teoría Fundamentada. La muestra fue 

conformada por 7 expertos especializados en materias de Derecho Ambiental y 

Constitucional. El instrumento empleado fue la guía de entrevista, la cual fue aplicada 

a los expertos elegidos, De esta investigación se concluyó que los ecosistemas 

frágiles no cuentan con un respaldo legal que garantice su protección, pues no se 

aplica el principio de sostenibilidad ambiental en la preservación de recursos naturales 

de la Loma de Pachacamac, las amenazas antrópicas siguen afectando la 

perdurabilidad de los recursos naturales en este ecosistema frágil. 

 

Palabras clave: ecosistemas frágiles, lomas, ley general del ambiente, sostenibilidad 

ambiental 
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PRINCIPLE OF SUSTAINABILITY IN THE PROTECTION OF THE FRAGILE 

ECOSYSTEM LOMA DE PACHACAMAC  

 

WENDY SABRINA ALVAREZ HUAYLLAHUA 

 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÙ 

 

ABSTRACT 

The objective of the study was to analyze how the principle of environmental 

sustainability is applied in the protection of the fragile ecosystem Loma de 

Pachacamac. The research approach is qualitative, Grounded Theory design. The 

sample consisted of 7 experts specialized in Environmental and Constitutional Law. 

The instrument used was the interview guide, which was applied to the chosen 

experts. From this research it was concluded that fragile ecosystems do not have a 

legal support that guarantees their protection, since the principle of environmental 

sustainability is not applied in the preservation of natural resources of the Loma de 

Pachacamac, anthropic threats continue to affect the sustainability of natural 

resources in this fragile ecosystem. 

 

Keywords: fragile ecosystems, hills, general environmental law, environmental 

sustainabilliy 
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INTRODUCCIÓN 

La presente tesis es presentada a la Facultad de Ciencias Humanas y de la 

Salud de la Universidad Autónoma del Perú, para obtener el título de abogada. Esta 

indagación abordó una perístasis importante como el cuidado del medio ambiente y 

el resguardo y valimiento del ecosistema frágil Loma de Pachacamac. 

A nivel global los países han asumido este compromiso desde sus 

constituciones, dándole jerarquía de principio rector de la política económica y social. 

La pandemia ha cuestionado si realmente se están utilizando los recursos naturales 

de manera racional, muchos defensores exigen hace tiempo que la protección del 

ambiente debería ser un derecho fundamental y ya no solo un eje guía para las 

políticas públicas que atienden los problemas ambientales que amenazan a la 

humanidad.  

El Perú es considerado un país mega diverso por poseer más del 70% de la 

biodiversidad del planeta, es decir, cuenta con una elevada riqueza de ecosistemas, 

flora y fauna tal como lo señaló Ministerio del Ambiente (Minam) en el 2014. Sin 

embargo, su gran reto es mantener el desarrollo sostenible de sus recursos.  

Los ecosistemas frágiles (EcoSiFra), territorios de elevado valía de 

sostenimiento y que se ven afectados y vulnerados por las actividades antrópicas que 

ponen en riesgo los servicios que estos ecosistemas generan. Los Ecosistemas 

Frágiles son territorios caracterizados por su baja estabilidad y recursos irregulares 

debido a los terribles impactos que genera el ser humano al alterar la estructura y 

composición de estos espacios.  

Estos ecosistemas adquieren la categoría de fragilidad cuando evidencia la 

reducción de territorio y la alteración de sus funciones, por lo que se debe emplear 

medidas especiales para conservar la diversidad biológica. Estas amenazas pueden 
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ser por la extracción ilegal y legal de recursos por parte de mineras, por las invasiones 

y/o sobrepastoreos de ganado. 

Loma de Pachacamac, al igual que el Perú, es tan diverso como complejo. 

Históricamente las políticas nacionales no han estado orientadas a un 

acondicionamiento más equilibrado e igualitario, donde se respete las riquezas 

naturales y el medio ambiente. Este territorio, recientemente considerado ecosistema 

frágil ha sufrido la actividad extractiva e indiscriminada de 26 concesionarios mineros, 

procesos de lotización y urbanización, sobrepastoreo entre otras actividades que 

impedían el desarrollo sostenible de Loma de Pachacamac. 

La sostenibilidad ambiental permite establecer límites en el litigio de 

explotación de recursos naturales, exigiendo responsabilidad por parte de las 

gobernanzas locales, regionales y el gobierno central. El Perú cuenta con una débil 

normativa que protege las riquezas nacionales y facilita la sobreexplotación de 

recursos minerales y no minerales. Estas normas, en la medida de la vulneración de 

los territorios, demanda mayores mecanismos de protección.  

Es menester señalar que en el capítulo I se detalló del Planteamiento del 

problema, donde se abordará la problemática referida la aplicación del principio de 

sostenibilidad ambiental en la protección del ecosistema frágil Loma de Pachacamac, 

se presentarán los problemas de investigación, objetivos de nuestra investigación, 

justificación del mismo y las limitaciones presentes. En el capítulo II se presentó el 

Marco teórico, donde se recopilan los antecedentes de esta investigación, se 

desarrollan las teorías.  Se desarrollarán las dos categorías y se definirá los conceptos 

fundamentales. En el capítulo III se detalló el Marco metodológico, se abordó el diseño 

de la investigación hermenéutica, los participantes, muestra, supuestos, 

categorización, métodos e instrumentos de recolección de los datos recabados. En el 
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capítulo IV se detallaron los resultados y discusiones obtenidas a través de las 

entrevistas realizadas a los expertos en aplicación al instrumento de los datos 

recabados, entrevista. En el capítulo V finalmente, a raíz de todo lo investigado, 

nutrido con los aportes de los expertos; se realizó las conclusiones y 

recomendaciones pertinentes.  
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CAPÍTULO I 

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 
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1.1. Realidad problemática 

A nivel global los países han asumido este compromiso desde sus 

constituciones, dándole categoría de principio rector de la política económica y social. 

La pandemia ha cuestionado si realmente se están utilizando los recursos naturales 

de manera racional, muchos defensores exigen hace tiempo que la protección del 

ambiente debería ser un derecho fundamental y no solo un eje guía para las políticas 

públicas que atienden los problemas ambientales que amenazan como humanidad. 

Campoverde (2021) sostiene:  

La grave crisis socio ambiental que enfrenta la humanidad requiere de las 

múltiples disciplinas para enfrentar el problema de manera integral. En este 

trabajo, la educación y la economía deben abrirse hacia el bien común, en el 

que el centro sea la dignidad y el cuidado del planeta donde habita. (p. 23) 

A nivel nacional, el estado, junto a otros países y organizaciones 

internacionales han pactado acuerdos y objetivos que proporcionen una gestión 

sostenible, que vele por la conservación del ecosistema, la restauración de hábitat y 

la rehabilitación de las tierras. A pesar de ello, en el Perú, las zonas que son ricas en 

minerales, recursos o petróleo, son lugares donde los empresarios están en constante 

conflicto social, por lo que se infiere que no se ha logrado identificar cuál es la 

valoración que le dan los pobladores a esos recursos y las condiciones de su 

explotación, que los empresarios y el estado no logra o no quiere poner en perspectiva 

para alcanzar un punto de equilibrio entre todos los intereses comunes.  

La pandemia por la propagación del virus COVID-19 incrementó la 

preocupación mundial por la preservación del medio ambiente, la humanidad ha 

tenido que acostumbrarse rápidamente a un cambio drástico, por lo que cada 
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gobierno a nivel mundial está intentando el inicio de actividades de recesión 

económica y de mejora ambiental en sus regiones.  

Los países del mundo se han reunido en cumbres y convenciones 

internacionales para iniciar procesos de medidas de protección de la naturaleza y sus 

riquezas desde finales del siglo XX, donde las comunidades de países se 

comprometían para implementar las medidas necesarias para preservar el único 

planeta donde el ser humano puede habitar. Después de la pandemia se valoró la 

pérdida irreversible de la naturaleza, la cual significa una amenaza al progreso de la 

preservación del ambiente y el desarrollo sostenible. Con la constantes crisis políticas, 

económicas y sociales, el deterioro del medio ambiente es creciente. 

El Perú es considerado un país mega diverso por poseer más del 70% de la 

biodiversidad del planeta, es decir, cuenta con ecosistemas, flora y fauna, tal como lo 

señaló Minam en el 2014. Sin embargo, su gran reto es mantener el desarrollo 

sostenible de sus recursos. La reflexión sobre la implementación de herramientas 

para la preservación de estas medidas de cuidado se ha consolidado como un 

movimiento universal y el Perú no es ajeno a estas preocupaciones por las graves 

consecuencias por el cambio climático y ha incluido en su agenda institucional y 

política, los problemas sin resolver que afectan nuestro bien común medioambiental.  

Parte de estos recursos de bien común son los ecosistemas frágiles, espacios 

de elevado valor de conservación y que se ven afectados y vulnerados por las 

actividades antrópicas que ponen en riesgo los servicios que estos ecosistemas 

generan. En el Perú, la institución que se encarga de promover acciones para 

asegurar el patrimonio forestal, así como la flora y fauna que habitan estos 

ecosistemas frágiles es el Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre (Serfor), 
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quien articula con los gobiernos regionales y locales para garantizar una gestión 

sostenible que proteja y regule el aprovechamiento de estos territorios. 

Los ecosistemas frágiles son territorios caracterizados por su baja estabilidad 

y recursos irregulares debido a los terribles impactos que genera el ser humano al 

alterar la estructura y composición de estos espacios. La humedad de Lima permite 

que cada año puedan reflorecer los bosques de muchas lomas en la capital, 

albergando vida silvestre, riquezas ecológicas y una gran biodiversidad que puede 

verse afectada por la poca consciencia en un turismo sostenible, por lo que son 

consideradas ecosistemas frágiles que requieren mayores cuidados.  

Estos ecosistemas adquieren la categoría de fragilidad cuando evidencia la 

reducción de territorio y la alteración de sus funciones, por lo que se debe emplear 

medidas especiales para conservar la diversidad biológica. Estas amenazas pueden 

ser por la extracción ilegal y legal de recursos por parte de mineras, por las invasiones 

y/o sobrepastoreos de ganado. 

Loma de Pachacamac, al igual que el Perú, es tan diverso como complejo. 

Históricamente las políticas nacionales no han estado orientadas a un 

acondicionamiento más equilibrado e igualitario. Con estos retos ambientales, el 

Minam afronta desafíos importantes que procuren la sostenibilidad de la naturaleza y 

la apropiación de articulación y planificación para las estrategias de cuidado de los 

ecosistemas frágiles.  Son muchas las entidades públicas y privadas que deben ser 

responsables de disminuir la contaminación ambiental y preservar la biodiversidad de 

estas zonas vulnerables. 

El Minam (2018) afirma que: “Este territorio, recientemente considerado 

ecosistema frágil ha sufrido la actividad extractiva e indiscriminada de 26 

concesionarios mineros, procesos de lotización y urbanización, sobrepastoreo entre 
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otras actividades que impedían el desarrollo sostenible de Loma de Pachacamac” (p. 

12).   

El gobierno a través de sus ministerios correspondientes debe articular con 

otras organizaciones públicas y privadas para procurar la conservación de la 

diversidad biológica. El Minam extiende estrategias y políticas ambientales de manera 

descentralizada. Este organismo es el responsable de conducir los planes nacionales 

de conservación de los ecosistemas en el territorio nacional. Ames (2019) señala:  

Se enfoca desde el concepto de Desarrollo Sostenible, y se refiere a la 

necesidad de utilizar de manera racional los recursos naturales. El objetivo del 

concepto es reflejar la política y estrategia de desarrollo económico y social 

continuo, que no dañe el medio ambiente ni de los recursos naturales. (p. 154) 

El principio de sostenibilidad ambiental permite establecer límites a la 

explotación, exigiendo responsabilidad por parte de los municipios locales, regionales 

y el gobierno central. El Perú cuenta con una débil normativa que protege las riquezas 

nacionales y facilita la sobreexplotación de recursos minerales y no minerales. Estas 

normas, en la medida de la vulneración de los territorios, demanda mayores 

mecanismos de protección.  

En el 2006, la Dirección de Conservación de la Biodiversidad de la Intendencia 

Forestal y de Fauna Silvestre, presentó una lista de 382 ecosistemas frágiles en el 

Perú (entre humedales, lomas costeras, cactáceas endémicas, islas y queñoales) que 

tardó seis años en elaborarse. Como parte de ese proceso se realizó un diagnóstico 

al ecosistema frágil ubicado en Pachacamac, por lo cual, mediante el informe N° 865-

2013-AG-DGFFS-DGEFFS, se analiza la importancia de la Loma de Pachacamac 

como ecosistema frágil y se plantea acciones para su gestión y conservación.  
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Este informe determinó cuáles eran las amenazas generadas por el ser 

humano que afectaron de manera significativa el Ecosistema Frágil ubicado en Loma 

de Pachacamac. Como principal amenaza antrópica se determina la explotación de 

canteras por 26 concesiones mineras no metálicas en este ecosistema frágil, es decir, 

empresas privadas mineras que se dedican a la extracción de rocas y desagregados, 

y que, de manera irresponsable, dejan que se acumule los desechos producto de la 

actividad extractiva. Los resultados deben generar preocupación entre la población, 

toda vez que se pretende hacer creer que la contaminación ambiental es provocada 

por acciones individuales, como no reciclar o no tirar papeles en la calle, cuando 

evidentemente, los que provocan la inestabilidad de territorios vulnerables, son las 

grandes empresas o mineras.  

Las políticas medioambientales deben procurar el equilibrio entre una 

biodiversidad sostenible y la calidad de vida de vida de las personas. Después de la 

pandemia han aparecido mayores retos para la humanidad que demanda una 

restauración urgente de su naturaleza y su diversidad biológica. Los desafíos 

ambientales que las políticas públicas enfrentan van dirigidas principalmente a la 

protección de la deforestación de la Amazonía, el cuidado de los mares, lagunas y 

ríos, la protección de la flora y fauna, dejando de lado y en desprotección a los líderes 

sociales y ambientales que son defensores indígenas de la naturaleza y sus riquezas.  

Las estrategias de prevención a todos los posibles daños por las amenazas 

antrópicas, carecen del seguimiento del cumplimiento de las normas de preservación 

de la biodiversidad. Los planes de protección de la biodiversidad fomentan el 

desarrollo económico y el desarrollo social. Las políticas de cuidado al medio 

ambiente garantizan una prosperidad económica, pues muchos recursos no son 

renovables y la contaminación de la tierra y el envenenamiento a la fauna, etc.  
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Las municipalidades en articulación con otras entidades estatales y actores 

sociales y civiles, se ven en la necesidad de analizar los efectos de la urbanización 

para así plantear estrategias de conservación que serán disposiciones exigibles del 

gobierno a las entidades empresariales, extractivistas, mineras, etc. La Municipalidad 

de Pachacamac también carga con responsabilidad en el deterioro de estos espacios, 

pues promovían el turismo irresponsable ubicado dentro de la Loma de Pachacamac, 

como se denuncia en este informe. Junto con el incremento de la lotización de 

terrenos e infraestructura urbana, el sobrepastoreo de ganado, y el turismo no 

planificado, convierten en las principales amenazas para este ecosistema. Por ello, a 

través de la Resolución Ministerial N° 0398-2013-MINAGRI, se reconoce a Loma de 

Pachacamac como un Ecosistema Frágil, facultando al MINAGRI para dictar medidas 

especiales para su protección. 

La Loma de Pachacamac es parte de un conjunto de lomas (Lúcumo, Retamal 

y Manchay) que son consideradas el “pulmón verde” de Lima Sur, por lo que se han 

implementado diversas normativas con carácter de conservación, protección 

patrimonial, paisajista y cultural que protegen ecosistemas frágiles como estas lomas.  

En el 2019 se emitió la ordenanza N° 234-2019-MDP/C que involucra a 

diversas instituciones locales y estatales con la intención de preservar la flora, fauna 

de este ecosistema frágil, y así evitar el aprovechamiento ilegal de los recursos 

ubicados en estos espacios de conservación. En el 2020, mediante Decreto Supremo 

N° 007-2020- MINAGRI, se aprobó el protocolo de actuación interinstitucional que 

buscaba articular a las instituciones públicas para enfrentar la problemática de 

invasiones en las zonas de conservación, teniendo en cuenta las condiciones 

climáticas y los desastres naturales. 
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Sin embargo, estas normativas cuentan con una seria deficiencia en la 

aplicación de las medidas de protección de este ecosistema frágil puesta esta no 

garantiza una gestión sostenible. La ausencia de fichas técnicas y reportes de la 

diversidad de recursos forestales y fauna ubicados en esta zona ejemplifica la 

ineficacia en garantizar una correcta gestión de sostenibilidad.  

Alonso (2018) señala que: “La normativa de protección debe promover las 

estrategias de conservación, promover beneficios directos para la población aledaña” 

(p. 52).  Así como buscar la preservación de la integridad de los espacios naturales 

que permita brindar responsablemente los servicios ecosistémicos a pesar del paso 

del tiempo. 

Las políticas de cuidado al medio ambiente garantizan una prosperidad 

económica, pues muchos recursos no son renovables y la contaminación de la tierra 

y el envenenamiento a la fauna solo perjudica al ser humano, menoscabando los 

intereses económicos, sociales y ambientales. Sin embargo, la justicia ambiental 

peruana ha sido cuestionada ante el record tan elevado de deforestación en el Perú 

y el derramamiento de petróleo en el litoral peruano y en la Amazonía, la inexistencia 

de responsables ante este grave e irreparable daño a la naturaleza pone en evidencia 

la debilidad de la intervención del sistema de justicia en la protección de la 

biodiversidad.  

Entonces, ¿qué ha hecho el Estado para proteger los ecosistemas frágiles del 

Perú frente a la amenaza inminente que representa la extracción minera? ¿Qué ha 

hecho la Municipalidad de Pachacamac para la aplicación del principio de 

sostenibilidad ambiental en protección del ecosistema frágil Loma de Pachacamac? 



20 

 

 

1.2. Formulación del problema 

Problema general 

¿De qué manera se aplica el principio de sostenibilidad ambiental en la 

preservación del ecosistema frágil Loma de Pachacamac?   

Problemas específicos 

¿De qué manera se aplica el principio de sostenibilidad ambiental en la 

preservación de la biodiversidad en la Loma de Pachacamac? 

¿De qué manera se aplica el principio de sostenibilidad ambiental respecto a 

la amenaza antrópica en la Loma de Pachacamac? 

1.3. Justificación e importancia de la investigación 

En concordancia con lo previamente señalado, la justificación tiene la finalidad 

de dar a conocer el porqué es importante realizar la investigación de la problemática 

escogida, plantea la importancia de investigar. 

Justificación teórica 

Mediante este trabajo se busca generar valiosos aportes a la problemática 

analizada, a través de un estudio de carácter normativo, doctrinario y jurisprudencial 

correspondientes a esta problemática que viene afectando gravemente los 

ecosistemas frágiles de Pachacamac y de nuestro país. 

Justificación práctica 

El estudio de esta investigación, cuenta con justificación práctica, pues aborda 

la aplicación del principio de sostenibilidad ambiental en la protección del ecosistema 

frágil Loma de Pachacamac, problemática que se ha desarrollado debido a la 

presencia de concesionarios mineras y la explotación de recursos que sufrió Loma de 

Pachacamac, además de las constantes invasiones, el proceso de lotización y el 

sobrepastoreo, etc. 
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Justificación metodológica 

La presente tesis cuenta con una justificación metodológica, se sustenta por la 

aplicación del instrumento, al ser ésta una investigación de enfoque cualitativo se 

aplicó una guía de entrevista, la cual permitió darle fiabilidad y acercarse a los 

objetivos de la investigación.  

Justificación legal 

El trabajo permitió analizar las normas vigentes para brindar un marco legal 

adecuado para la aplicación del principio de sostenibilidad ambiental en la protección 

del ecosistema frágil Loma de Pachacamac, estableciéndose la posibilidad de 

proponer una política que brinde una solución real y eficiente, impulsada por la 

Municipalidad de Pachacamac para esta problemática analizada. Se encuentra 

respaldo legal en la Constitución Política del Perú de 1993 (art. 68), la Ley N° 27308 

– Ley Forestal y de Fauna Silvestre (art. 22), el D. S. N° 014-2001-AG, Reglamento 

de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre (donde se establecen hábitats frágiles) y Ley 

N° 28611, Ley General del Ambiente (art. 99) 

1.4. Objetivo de la investigación: general y específicos  

Objetivo general 

Analizar de qué manera se aplica el principio de sostenibilidad ambiental en la 

preservación del ecosistema frágil loma de Pachacamac. 

Objetivos específicos 

Analizar de qué manera se aplica la preservación de recursos naturales en la 

protección de la biodiversidad en la Loma de Pachacamac. 

Analizar de qué manera se aplica el principio de sostenibilidad ambiental 

respecto a la amenaza antrópica en la Loma de Pachacamac. 
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1.5. Limitaciones de la investigación  

Limitación espacial 

Esta investigación se llevó a cabo en Pachacamac, distrito de Lima. 

Exactamente en la Loma Costera de Pachacamac, que cuenta con un área de 

4547.69 hectáreas. 

Limitación temporal 

Este trabajo de investigación demandó un espacio de tiempo desde marzo del 

2021 hasta noviembre de 2022, durante la crisis generada por la pandemia por virus 

COVID-19.  
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO
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2.1. Antecedentes de estudios 

La gestación de una tesis exige el planteamiento de un marco teórico mediante 

el cual se presenta el desarrollo de la temática, los antecedentes de estudio, 

postulados, y otros datos recolectados en la investigación. Asimismo, dicha 

información sirvió para encuadrar los supuestos categóricos que dieron respuesta al 

problema del presente trabajo. 

Respecto a lo anterior, es importante mencionar a Tamayo y como establece 

funciones atribuibles al marco teórico en el presente se desarrolló “Las competencias 

que se atribuye al marco teórico entre otras son; a) delimitación de la investigación, 

b) propuesta de guías de investigación, c) abreviar las conceptualizaciones del tema 

identificado, d) expresar proposiciones teóricas generales” (Tamayo 1999, p. 139). 

En los antecedentes de investigación, al ser el presente un tema novedoso y 

habiendo pocas investigaciones previas en materia específica, corresponde citar 

puntualmente a investigaciones internacionales y nacionales relacionadas al 

problema de investigación. 

Antecedentes nacionales 

Lázaro (2019) en su investigación referente a los determinantes 

socioeconómicos de la inseguridad ciudadana en el Perú, periodo 2009-2019, para 

obtener el grado de magíster por la Universidad Nacional de Trujillo. Su principal 

objetivo fue analizar las disposiciones gubernamentales de desarrollo sostenible que 

garanticen la protección de nuestra riqueza ecológica y una mejor calidad de vida, 

libre de inseguridad ciudadana y violencia social. El instrumento empleado permitió 

analizar los factores que inciden en la afectación de los espacios ecológicos 

vulnerables, por ejemplo, la inexistencia de almacenajes de agua durante la 

temporada, la invasión y lotización de estos terrenos, la tala de árboles en bosques 
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protegidos, la contaminación del suelo por la extracción ilimitada y descuidada de los 

recursos; y el turismo sin cultura de preservación del medio ambiente. Todas estas 

problemáticas contribuyen en las políticas sociales de seguridad ciudadana. Se 

concluyó que la humanidad conduce a un ordenamiento sostenible de los 

ecosistemas y recursos que protege y resguarda la biodiversidad biológica y la calidad 

de vida para los seres humanos. La promoción de uso sostenible de las riquezas 

apunta a mitigar los efectos negativos del cambio climático.   

Nakasone (2019) en su investigación referente a los implementos de 

organización ambiental para el desarrollo integrado de las zonas marino-costeras, 

para optar el grado de magíster en ciencias ambientales, en la Universidad Nacional 

Mayor de San Marcos. Su objetivo fue analizar los mecanismos de organización 

ambiental que afectan las aguas costeras de la provincia de Pacasmayo. La 

metodología incluye un análisis de 16 indicadores de gobernabilidad. Después del 

análisis, a cada indicador se le asigna un valor en una escala de 1 a 20 puntos. Estas 

cualidades se utilizan para aplicar la herramienta estadística y así proponer una 

hipótesis. El tanteo de la encuesta muestra que el estado actual de los mecanismos 

de organización ambiental no permite mejorar la gestión integrada de las aguas 

costeras de la provincia de Pacasmayo. Brindar asistencialismo en las comunidades 

que implica reemplazar las funciones del Estado no es responsabilidad social. Se 

suele tener un concepto equivocado de este tipo de criterios, considerando que, si 

una empresa decide instalarse en un espacio para realizar sus actividades, como de 

extracción minera, por ejemplo, es obligación de la empresa, brindar todo tipo de 

ayuda social a los pobladores. Especialmente, en lo que respecta a la cuestión de la 

forma menos ideal en la que el espacio costero es gestionado por varios actores con 

poder de decisión.  
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Gamero (2018) en su investigación sobre el perjuicio ambiental y derecho 

fundamental a un ambiente saludable en Cerro de Pasco, 2018, para optar el grado 

de magíster en Gestión Pública, en la Universidad César Vallejo. El objetivo era 

analizar que, en el Perú, la ley que se toma en consideración para los fines de este 

trabajo es la Ley General del medio ambiente. Se concluyó que, mediante esa ley, se 

reglamenta los derechos relacionados al tema ambiental con el objetivo de garantizar 

un espacios saludables y apropiados para la protección de la vida silvestre y de la 

vida humana, el compromiso social del que son responsables las empresas y los 

deberes que debemos asumir todos para propiciar un ambiente saludable.  

Ministerio del Ambiente (2018) en su investigación referente al programa 

presupuestal N° 0144: conservación y uso sostenible de ecosistemas para la provisión 

de servicios ecosistémicos, como parte del programa presupuestal 2017. Tuvo el 

objetivo de analizar los mecanismos de protección y estrategias de sostenibilidad de 

los ecosistemas, toda vez que en el Perú en ese año no contaba con un mapa 

nacional de ecosistemas. Los instrumentos utilizados fueron: test, estudios in situ y 

cuestionarios. El autor concluye enfatizando la importancia ecológica de los bofedales 

y otros ecosistemas frágiles, que sirven como almacén natural de agua, estos a su 

vez, fungen como fuente de forraje permanente para la actividad pecuaria alto andina 

y de filtros naturales que mejoran la calidad del agua. Estos ecosistemas frágiles 

vienen siendo afectados por las actividades diarias de los pobladores de estos 

ecosistemas, como las obras hidráulicas o de drenaje, el sobrepastoreo ocasionando 

la perdida de la calidad del forraje, etc.  

La Matta (2017) en su investigación referente al manejo de los humedales 

altoandinos de Santiago de Carampoma, Huarochirí – Lima, para optar el grado de 

magíster en gestión de recursos hídricos, en la Universidad Tecnológica del Perú. 
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Tuvo el objetivo de estudiar el manejo local de los humedales de Millac de la 

Comunidad de Santiago de Carampoma y escuchar la experiencia de los habitantes 

frente a la adaptación de medidas para su preservación. La principal conclusión es 

que el estado no cuenta con una política clara sobre el hábitat de la sierra andina, lo 

que pone en peligro los frágiles ecosistemas de gran importancia por los que se 

brindan a los pueblos. Utilice los lavabos superior, medio e inferior. Las 

consecuencias de todos estos cambios han producido que se incremente la 

conciencia pública sobre los problemas sociales y ambientales, incidiendo en 

mantener la presión sobre los accionistas y consumidores para mejorar las acciones 

y desempeños. Así mismo, la responsabilidad social ha ocasionado que se tomen 

nuevas medidas establecidas en códigos y estándares de comportamiento 

responsable. 

Antecedentes internacionales 

Gómez (2020) en su investigación sobre el amparo constitucional del medio 

ambiente, la participación de la ciudadanía en el cuidado interés nacional 

medioambiental, para optar el grado de doctor en Derecho, en la Universidad de 

Córdoba. El objeto de la investigación fue identificar la protección del medio ambiente 

que tiene el sistema constitucional y poner en valor la cuestión social como tema 

urgente en el núcleo temático importante del Estado. La población se compuso 134 

defensores medioambientales; y la muestra se compuso por el total de la población; 

los instrumentos utilizados fueron: test, denuncias y cuestionarios. Se concluyó que 

el cuidado del entorno representa un evento histórico universal gradual, donde es 

esencial el papel de las Comunidades Europeas, en el ámbito de la tutela del medio 

ambiente.  
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Talavera (2019) en su investigación sobre las zonas naturales protegidas de 

México. Valoración de sus programas de manejo actuales, bachiller en Derecho, por 

la Universidad Autónoma del Estado de México. Tuvo como objeto elaborar una 

valoración de la aplicación de una ley ambiental. La población se compuso 12421 

habitantes de un área protegida; y la muestra se compuso 1500 habitantes de un área 

protegida; los instrumentos utilizados fueron de autoría del investigador que la plantea 

en siete etapas. El principal resultado fue que el carácter de conservación debe 

observarse desde el enfoque social, teniendo en cuenta el acceso y gestión de la 

ciudadanía sobre los ambientes a proteger, y no como el que evita cualquier actividad 

y dominio del hombre sobre los recursos. El autor precisa que las áreas protegidas 

naturales es una forma de mantener conservado un área. 

Vacio (2019) en su investigación sobre el estudio de la cultura ambiental en el 

sector educación del municipio de La Paz, Baja California Sur: consecuencias y 

sugerencias para el desarrollo sustentable de las riquezas naturales, para obtener el 

grado de magíster en ciencias, en el Centro de Investigaciones biológicas del 

Noroeste, S. C. Tuvo como objeto analizar prácticas de cuidado ambiental de 

estudiantes del país y su alcance en la educación ambiental. Se aplicaron 828 

encuestas, las cuales estaba conformadas por tres encuestas de cultura ambiental. 

Se aplicó métodos cualitativos para obtener subíndices de cada sección. Se concluyó 

que la educación ha avanzado hacia la protección ambiental para el desarrollo 

sostenible, así las siguientes generaciones pueden disfrutar de un mejor bienestar 

social. 

Esquivel (2018) en su estudio sobre la educación ambiental sostenible 

mediante la responsabilidad social. Tuvo el objetivo de determinar generar en los 

estudiantes de un colegio de Colombia, una política de educación ambiental para la 
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evolución de una cultura ambiental sostenible a través de la responsabilidad social. 

La población se compuso de 1500 estudiantes; y la muestra se compuso de 220 

estudiantes, con enfoque cualitativo; los instrumentos utilizados fueron: entrevista y 

cuestionarios. Los principales resultados fueron que es posible generar estrategias 

de educación ambiental a través del desarrollo sostenible en una cultura ambiental de 

protección de los recursos de un país Así mismo concluyó que el desarrollo sostenible 

es aquel desarrollo que conlleva a un crecimiento económico, es decir, a mejorar la 

calidad de vida a través del bienestar social, sin agotar el medio ambiente y sus 

ecosistemas. 

Alonso (2018) en su investigación sobre el derecho humano de contar con un 

ámbito sano y el estudio de su aportación al crecimiento sostenible mediante políticas 

de cooperación internacional. Tuvo el objetivo de inferir la respuesta en un marco 

internacional respecto al deterioro ambiental provocada por el desarrollo urbano. La 

indagación se divide en dos partes, una primera más teórica, define la relación entre 

los problemas ambientales y el desarrollo; la segunda analiza la asimilación de los 

derechos humanos de los países. Se concluyó que los derechos humanos apuestan 

por brindar un marco legal y ético válido para la protección medioambiental, 

procurando al ser humano un ambiente sano.  

Sbergamo (2018) en su investigación sobre la política respecto al medio 

ambiente y desarrollo, así como la gestión integral de residuos sólidos. Tuvo como 

objeto identificar y probar el tipo de relación entre el desarrollo y el medio ambiente. 

La búsqueda de la sostenibilidad, incluso en su forma conceptual más práctica, 

implica necesariamente la definición de herramientas de medición. Aquí es donde los 

indicadores ambientales y de sostenibilidad surgen como herramientas útiles en la 

formulación de políticas y la evaluación estratégica. Se concluyó que incorporar 
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consideraciones ambientales en una mentalidad de crecimiento, en mayor o menor 

medida, es un proceso integrador e irreversible. Sin embargo, en el ámbito 

académico, existen diferentes interpretaciones de la naturaleza de esta relación. 

Existe una tendencia a ver el medio ambiente como un recurso al que se debe recurrir 

para lograr los objetivos de desarrollo, por lo que existe tensión en el logro de los 

objetivos de ambas partes. 

Beraud (2018) en su investigación sobre las políticas públicas en el paisaje 

rural, un estudio respecto a los aportes para esta conservación. Tuvo el objetivo de 

explorar los motivos de la transformación de una región que al principio de los años 

90 se industrializó, pues los cambios drásticos en las actividades económicas se 

identifican, como posible motivo, la pérdida de hábitat. Para el estudio de este, se 

prepararon mapas de cambio de cobertura tanto del suelo como de estructura del 

paisaje. Se concluyó que la dinámica de los paisajes se aceleró al incorporarse 

cambios abruptos en las regiones, se modificaron los medios de subsistencia de la 

población. Así mismo, se concluyó que se alteraron los patrones del paisaje.  

Arévalo (2018) en su investigación sobre el análisis de los avances del 

desarrollo sostenible y el interés de mejorar la calidad del agua a través de poder 

evitar más contaminación por parte del estado de Guatemala. El propósito fue analizar 

el desarrollo de propuestas del Estado de Guatemala y sus instituciones para el 

cumplimiento de los objetivos de Desarrollo Sostenible (Nro. 6). La investigación 

aborda mecanismos legales e instrumentos institucionales en materia de medio 

ambiente. Se concluyó que la implementación de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenibles no ha sido un tema de interés nacional, pues no existen resultados por 

parte de las instituciones para incrementar los mecanismos de protección de los 

ecosistemas en el Estado. El autor señaló que la ausencia de integración y recursos 
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económicos, tecnológico, humano, técnico impide conocer los parámetros de los 

recursos hídricos y los mecanismos para impulsar un desarrollo sostenible.  

Álvarez (2017) en su investigación sobre la educación ambiental en México, 

desde la mirada jurídica, para optar el grado de magíster en derecho ambiental, en la 

Universidad Autónoma del Estado de México, tuvo el objetivo de analizar la normativa 

de educación ambiental para motivar la reflexión de prácticas medioambientales que 

promuevan la consciencia social y ambiental. La población se compuso por 468 

colegios; y la muestra se compuso 234 colegios; los instrumentos utilizados fueron 

entrevistas y test de análisis. La principal conclusión del autor fue que el 

reconocimiento del Derecho Ambiental todavía es reciente, se contempla como una 

nueva rama jurídica, el derecho a un medio ambiente sano es una prerrogativa del 

individuo como de las sociedades.  

2.2. Desarrollo de la temática correspondiente al tema investigado 

Teorías  

Teoría inductivista. 

La teoría empleada fue la teoría inductivista. Esta teoría es empleada para 

poder obtener conclusiones generales a partir de algunos hechos en particular. La 

teoría inductivista es la más usada en el método científico. El inductivismo, 

principalmente se caracteriza por ir de lo particular a lo general.  

Para poder llegar a una conclusión, por medio de este método, se parte desde 

la observación, el análisis, estudio y experimentación de hechos reales. A partir de la 

afirmación que se obtenga, por medio del estudio de la variable se obtendrá una teoría 

que se considerará válida hasta que algún otro investigador, empleando el mismo 

método u otro, pueda demostrar que la afirmación a la que se llegó es falsa o incierta.  
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Esta teoría se fundamenta en las posturas del filósofo griego Aristóteles, quien 

fue pionero en el empleo del inductivismo. Por otro lado, se encuentra Francis Bacon, 

quien propuso que este mismo método se use en todas las ciencias. Muchos 

coinciden en afirmar que fue Francis Bacon el creador de este método científico. El 

objetivo de este método científico es que el conocimiento cuente con una base amplia 

dónde sostenerse, como si fuera de forma piramidal, donde la teoría ocupe la cúspide 

del saber. 

Teoría del Estado en relación con la aplicación del principio de 

sostenibilidad ambiental en la protección del ecosistema frágil Loma de 

Pachacamac. 

El Estado ha sufrido constantes permutaciones y cambios, el concepto de 

nación, patria o estado ha evolucionado con el paso del tiempo. Rosso (2017) refiere: 

El Estado es una sociedad humana, establecida con una estructura que posee 

un orden jurídico aplicando y sancionando por medio del poder soberano que 

ostenta, con la finalidad de alcanzar el bien público, así mismo nos expresa 

que el estado es un hecho político, que cumple con un rol político de gran 

relevancia, y además dentro de los hechos políticos existen otros hechos 

políticos, es por ello que la Teoría política es relativamente una Teoría del 

Estado. (p. 22).  

Evidentemente, de acuerdo con los lineamientos que expresa el autor sobre el 

Estado que debe proteger a sus miembros de la sociedad mediante la creación de 

políticas públicas, en otras palabras, el individuo se antepone al Estado como 

prioridad dentro de la sociedad. 
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Teoría positivista. 

La teoría positivista piensa al derecho como un precepto, expresamente 

justiciero y válido, calificativo y personal, de tal manera que el Estado es el único 

acreditado para hacer valer la norma. Los primordiales exponentes: Protágoras, 

Augusto Comte (precursor del positivismo moderno), Hobbes, Spinoza, Hans Kelsen 

(principal).  

Teoría de responsabilidad ambiental. 

Otra de las carencias que hay en torno a la responsabilidad ambiental es la 

carencia de mecanismos o procedimientos para que las personas o las 

organizaciones puedan tener acceso a estos organismos internacionales para 

mostrar los casos de vulneración del derecho del medio ambiente.  

Se ha tratado, en las últimas décadas, la preocupación de la responsabilidad 

ambiental como un asusto ético, abordando y produciendo suficiente jurisprudencia 

para materia de estudio, pero no se ha examinado el tema desde un punto de vista 

jurídico olvidando que la preocupación por preservar y preservar el medio ambiente 

es una responsabilidad que le compete al Estado y a las organizaciones privadas 

siempre dentro del marco de la legalidad, generando de esta manera una 

preocupación conjunta.  

La responsabilidad ambiental y social que hace falta ahora, deben hacer una 

contribución más transparente con la gestión ambiental del país, que permita exponer 

los estudios que se hacen respecto a los elementos químicos que puedan ser 

perjudiciales y así encontrar herramientas o modos de controlar la situación 

garantizando el cumplimiento de la norma aplicable, pero, sobre todo, la conservación 

del medio ambiente.  
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Categorías y subcategorías 

Principio de sostenibilidad ambiental. 

El principio de sostenibilidad ambiental propone la conservación y protección 

del medio ambiente de forma indefinida, considerando que muchos recursos no son 

renovables. Es la tasa de aprovechamiento de los recursos renovables y la 

explotación de los recursos no renovables. Con esta preocupación se busca 

desarrollar fuentes de energías alternas que permitan la reducción de la 

contaminación ambiental por culpa de amenazas antrópicas. La conservación de los 

espacios nacionales biodiversos requiere nuevas plataformas que tengan mapeados 

sus zonas más vulnerables, adjuntando todos los detalles de su hábitat, flora y fauna 

identificada, así como minerales, metales u otros recursos.  

Benavides (2020) señala que: “Mantener la ecuanimidad entre la biodiversidad 

para satisfacer las necesidades de los habitantes y de los futuros pobladores se 

encuentre estrechamente relacionado con la protección del ser humano y el respeto 

por su dignidad” (p. 314), En tal sentido que, el principio de desarrollo sostenible tiene 

carácter constitucional. Ames (2019) señala:  

Las políticas públicas referentes a la preservación de la biodiversidad y 

recursos naturales se enfocaban en el desarrollo social, hasta hace 

relativamente poco. Estas normativas tuvieron que abordar con mayor 

profundidad la protección del medio ambiente como condición de borde de este 

desarrollo. Desde el siglo XX hasta nuestros días la Tierra ha experimentado 

cambios bruscos debido a la industrialización del ser humanos y la 

contaminación que esta genera, atentando contra sus propios sistemas de 

soporte, peligrando de esta manera cualquier vida en el planeta. (p. 36) 
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El principio de sostenibilidad ambiental exige un mejor estado del planeta, esto 

implicaría que las grandes industrias tomaran acciones para su crecimiento 

económico, pero sin afectar el medio ambiente, del Estado se esperaría políticas para 

ser conscientes de la sociedad híper consumista que somos. Las empresas que 

tienen mayor impacto sobre la tierra y el ambiente que ocupan, deben asumir con 

mayor compromiso las leyes y acciones de responsabilidad social y de cuidado de 

nuestra comunidad, mostrando respeto por el cumplimiento de las mismas. 

Al ejecutar las medidas que permitan el equilibrio entre la naturaleza, la 

economía y la sociedad se deben respetar, consolidar y mantener los procesos 

naturales evitando distorsionarlos o interferir negativamente con ellos. De igual 

manera se debe preservar la biodiversidad, no disminuirla, siguiendo ciertas reglas al 

aprovechar los ecosistemas y las especies para satisfacer necesidades de los 

peruanos. La necesidad de producir nuevas riquezas y comodidades que procuren 

una mayor calidad de vida, están acompañada con los deberes de cuidado y 

preservación sostenible de nuestros ambientes. Una empresa de petróleo, por 

ejemplo, deben cumplir con una serie de permisos de altas exigencia de cuidado 

social y medioambiental. Dávila (2019) precisa que:  

La responsabilidad ambiental es una de las tendencias más importantes de las 

últimas décadas, y no solo como el reto de la empresa y retos personales, sino 

por la existencia de una verdadera preocupación para conseguir soluciones 

para la gran problemática de la destrucción del medio ambiente. (p. 139) 

Sbergamo (2018) afirma que: “Existen pues, instrumentos de control medio 

ambiental que se utilizan en el ámbito jurídico para mantener protegido y cuidado el 

medio, pero también para mantener la sensibilización de los sectores productivos.” 

(p. 142). Es que la protección del mundo no solo se trata de un derecho humano, y 
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esa responsabilidad le compete al ser humano ya que son los principales 

responsables de la destrucción de este.  

El sector de la minería ha sido una industria que ha tenido altos índices 

lucrativos, y cuyas cifras han ido aumentando a lo largo de las últimas décadas. En el 

Perú, la actividad minera ha incrementado, siguiendo en dinámica con los precios que 

se manejan a nivel internacional. Esto ha situado al Perú como uno de los cuatro 

principales productores mundiales de minerales como el cobre, plomo, estaño y zinc; 

el primer productor de plata y el quinto productor de oro.  

La responsabilidad social consiste en un planteamiento normativo: 

Con principios éticos ecoamigables, que determina las condiciones de 

implementación, seguimiento y control de las disposiciones de cuidado de 

medioambiente y preservación de las riquezas naturales. Es deber del Estado 

garantizar la administración y cuidado de sus ecosistemas. La responsabilidad 

social se emplea como estrategia para involucrar a los empresarios en la 

protección del medio ambiente, pues su participación en esta filosofía de 

cuidado, es importante, pues son ellos los que mayor contaminan y los que 

más se benefician de esos recursos que extraen de la naturaleza. (Beraud, 

2018, p. 132) 

El ambiente en el que se habita, se encuentra estrechamente relacionado con 

la salud de las personas, tanto el aire, el agua, la tierra y todo lo que rodea al ser 

humano incide en el bienestar y salud de las personas y de los animales. El medio 

ambiente requiere estar libre de contaminación ya que ello constituye el derecho a 

una vida digna, el derecho a vivir de manera saludable, donde las personas puedan 

desarrollarse y crecer sin perjudicar su salud ni contaminar sus espacios como 

colegios, comunidades, hogares, trabajos, etc.  
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Desde ese contexto, Beraud (2018) precisa que:  

Las disposiciones gubernamentales de desarrollo sostenible procuran 

garantizar la protección de nuestra riqueza ecológica y una mejor calidad de 

vida, mediante acciones de prevención perdurables en el tiempo, ante las 

amenazas provocadas por el hombre o por los desastres de la naturaleza y el 

cambio climático. Las estrategias de prevención a todos los posibles daños por 

las amenazas antrópicas, carecen del seguimiento del cumplimiento de las 

normas de preservación de la biodiversidad. Los planes de protección de la 

biodiversidad fomentan el desarrollo económico y el desarrollo social. Las 

políticas medioambientales deben procurar el equilibrio entre una biodiversidad 

sostenible y la calidad de vida de vida de las personas. (p. 59) 

El estado, junto a otros países y organizaciones internaciones han pactado 

acuerdos y objetivo que proporcionen una gestión sostenible, que vele por la 

conservación del ecosistema, la restauración de hábitat y la rehabilitación de las 

tierras. Estos objetivos deben involucrar a la participación ciudadana. 

Benavides (2020) señala que: “Después de la pandemia se valoró la pérdida 

irreversible de la naturaleza, la cual significa una amenaza al progreso de la 

preservación del ambiente y el desarrollo sostenible” (p. 108). Con la constantes crisis 

políticas, económicas y sociales, el deterioro del medio ambiente es creciente.  

La humanidad conduce a un ordenamiento sostenible de los ecosistemas y 

recursos que protege y resguarda la biodiversidad biológica y la calidad de vida para 

los seres humanos. La promoción de uso sostenible de las riquezas apunta a mitigar 

los efectos negativos del cambio climático. 



38 

 

 

Ordenanza N° 234-2019-MDP/C. 

La Ordenanza N°234-2019-MDP/C es una ordenanza municipal donde señala 

de interés distrital la conservación, protección patrimonial, cultural y paisajista, y 

determina que es función de los gobiernos locales preservar el ecosistema frágil 

donde exista flora, fauna de la minería ilegal. 

A partir del Informe Bruntland de la Comisión Mundial Para el Medio Ambiente 

y el Desarrollo de la ONU (1987), se quiere conciliar el avance económico con la 

protección del planeta a través del desarrollo sustentable, para lo cual, los Estados 

tienen la responsabilidad de promover y fiscalizar la mejor forma de explotación de 

recursos. Para Rosso (2017) la constitución política del Perú de 1993 reconoce que:  

Los recursos naturales, renovables y no renovables como patrimonios del país, 

debiendo el aprovechamiento de recursos naturales explotarse de manera 

razonable y sostenible, de tal manera que la colectividad pueda beneficiarse. 

En ese sentido, el Estado debe promover políticas de protección y 

conservación, así como orientar las inversiones y los cambios tecnológicos 

para mantener la potencialidad de los recursos que deben satisfacer las 

necesidades de los peruanos de hoy y de mañana. (p. 26) 

La constitución establece que toda persona cuenta con el derecho a 

beneficiarse de un entorno equilibrado y adecuado garantizando su dignidad, su paz, 

tranquilidad y disfrute del ocio. En los Artículos 2-22 se decidió que los recursos 

naturales y los recursos renovables y no renovables son patrimonio del estado, 

soberano en su uso. Como tales, pueden ofrecer concesiones bajo una ley orgánica 

(artículo 66). Por lo tanto, los distritos electorales tienen derecho a una participación 

proporcional del estado en términos de rentas e ingresos de la explotación de los 

recursos naturales en cada distrito, según se requiera (artículo 77).  
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En el 2006 la Dirección de Conservación de la Biodiversidad de la Intendencia 

Forestal y de Fauna Silvestre presentó una lista de 382 ecosistemas frágiles en el 

Perú (entre humedales, lomas costeras, cactáceas endémicas, islas y queñoales) que 

tardó seis años en elaborarse. Como parte de ese proceso se realizó un diagnóstico 

al ecosistema frágil ubicado en Pachacamac, por lo cual, mediante el informe N° 865-

2013-AG-DGFFS-DGEFFS, se analiza la importancia de la Loma de Pachacamac 

como ecosistema frágil y se plantea acciones para su gestión y conservación.  Este 

informe determinó cuáles eran las amenazas generadas por el ser humano que 

afectaron de manera significativa el Ecosistema Frágil ubicado en Loma de 

Pachacamac. A través de la Resolución Ministerial N° 0398-2013-MINAGRI, se 

reconoce a Loma de Pachacamac como un Ecosistema Frágil, facultando al MINAGRI 

para dictar medidas especiales para su protección. 

Dentro del marco legal, los siguientes cuerpos normativos y leyes han servido 

para respaldar el cuidado y protección de los ecosistemas frágiles:  

-La Constitución Política del Perú de 1993, que en el artículo 66 establece que 

los recursos naturales, renovables y no renovables, son patrimonios de la nación y es 

el Estado quien asegura su aprovechamiento. También son importantes el artículo 67 

y 68, toda vez que es el Estado quien promueve el uso sostenible de estos recursos 

y la debida conservación de la diversidad biológica. 

-Ley N° 27308 – Ley forestal y de fauna silvestre, que establece en su artículo 

22, que le corresponde a INRENA elaborar y mantener actualizada el inventario y 

valoración de la biodiversidad forestal y de fauna silvestre a lo largo de todo el territorio 

nacional, debiendo elaborar la clasificación oficial de las especies en riesgo, y así 

poner emitir oportunamente las medidas de protección y conservación de los recursos 

naturales y las especies amenazadas.  
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-D. S. N° 014-2001-AG, Reglamento de la Ley forestal y de fauna silvestre, 

mediante este decreto supremo se establece que el Ministerio de Agricultura, a 

propuesta de INRENA, aprueba la lista de hábitat frágiles o amenazados, debiendo 

establecer medidas especiales de protección y las debidas regulaciones para 

aprovechar esos ecosistemas de forma sostenible. 

-Ley N° 28611, La Ley general del ambiente establece en su artículo 90° que 

las autoridades públicas deben adoptar medidas especiales para la protección de 

ecosistemas frágiles, en el ejercicio de sus funciones. En el artículo 3, dispone que 

es el Estado, que, mediante sus respectivos órganos institucionales, se encarga de 

diseñar y aplicar las normas adecuadas para garantizar los derechos y obligaciones 

que se señalen en tales nóminas. 

- D. S. N° 007-2020-MINAGRI, Decreto Supremo que aprueba el protocolo de 

actuación interinstitucional para gestionar y proteger los ecosistemas incluidos en la 

lista sectorial de EcoSiFra, modificando el artículo 130° del D.S. N°018-2015-

MINAGRI 

Compromisos ambientales de instituciones públicas y privadas. 

Las políticas de cuidado al medio ambiente garantizan una prosperidad 

económica, pues muchos recursos no son renovables y la contaminación de la tierra 

y el envenenamiento a la fauna solo perjudica al ser humano, menoscabando los 

intereses económicos, sociales y ambientales. Las metas que tiene el Ministerio del 

ambiente involucra iniciativa con la ciudadanía, puesto que son actores principales en 

una mejor gestión ambiental, toda vez que representan el factor vigilante en el 

cumplimiento de la norma que prohíbe la contaminación ambiental en beneficio del 

cuidado de la naturaleza y su diversidad. Sase (2018) precisa que: 
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Los desafíos ambientales que las políticas públicas enfrentan van dirigidas 

principalmente a la protección de la deforestación de la Amazonía, el cuidado 

de los mares, lagunas y ríos, la protección de la flora y fauna, dejando de lado 

y en desprotección a los líderes sociales y ambientales que son defensores 

indígenas de la naturaleza y sus riquezas. (p. 61) 

La justicia ambiental ha sido cuestionada ante el record tan elevado de 

deforestación en el Perú y el derramamiento de petróleo en el litoral peruano y en la 

Amazonía, la inexistencia de responsables ante este grave e irreparable daño a la 

naturaleza pone en evidencia la debilidad de la intervención del sistema de justicia en 

la protección de la biodiversidad.  

Gamero (2018) afirma que: “Estas políticas también deben hacerles frente a 

los efectos del cambio climático con estrategias que permitan reducir los efectos 

nocivos de desastres naturales” (p. 47) En articulación con otros sectores se impulsan 

la construcción y refuerzo de infraestructura ecosistémicas que perduren en el tiempo.  

Las decisiones políticas que toman los gobiernos establecen objetivos que 

procuren la conservación del ambiente de una manera sostenible que permita 

contribuir al crecimiento económico, social y cultural en el país. El deterioro de 

nuestros servicios y riquezas ecosistémicas perjudica la salud de los peruanos. 

Compromisos ambientales de instituciones públicas y privadas. 

Los compromisos ambientales proponen la unión de las instituciones públicas 

y privadas para trabajar bajo una perspectiva ambiental y hacerle frente a la 

contaminación ambiental. Son urgentes las acciones que limiten los recursos del 

medio ambiente que utilizamos, como el agua, la energía; que se reduzca la emisión 

de carbono; priorizar el consumo de productos y servicios que no afecten a los 

ecosistemas; que gestionen de manera eco amigable los residuos, y reciclar; y una 
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gestión sostenible implica la satisfacción de las necesidades actuales y futuras de las 

personas, pero también guardando equilibrio con los aspectos ambientales, 

socioculturales y económico en el desarrollo nacional. 

Los retos ambientales que el estado enfrentan van dirigidas principalmente a 

la protección de la deforestación de la Amazonía, el cuidado de los mares, lagunas y 

ríos, la protección de la flora y fauna, dejando de lado y en desprotección a los líderes 

sociales y ambientales que son defensores de la naturaleza y sus riquezas. Nieto 

(2018) concluye que:   

Loma de Pachacamac ha sufrido la actividad extractiva e indiscriminada de 26 

concesionarios mineros, procesos de lotización y urbanización, sobrepastoreo 

entre otras actividades que impedían el desarrollo sostenible de Loma de 

Pachacamac. Los compromisos ambientales permiten mejorar la calidad de 

vida de las personas sin afectar la flora y fauna y demás especies de la 

naturaleza de este ecosistema. (p. 157) 

El Perú es un país con una amplia variedad de recursos minerales y no 

minerales que contribuyen al progreso social y económico del país. El Estado, como 

ente protector de estos recursos, determina las políticas nacionales de carácter 

ambiental para garantizar el uso sostenible y conservación de los ecosistemas, tal 

como lo sostiene la Constitución peruana en sus artículos 67, 68 y 69. Es decir, 

nuestros recursos están disponibles para su uso y extracción, pero deben ser 

aprovechados de forma racional, sin afectar la vida de la flora y fauna Por tanto, cabe 

señalar que el problema no es la preservación del patrimonio ecológico 

exclusivamente para las nuevas generaciones, sino en el marco de una sociedad 

multicultural como la nuestra.  
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Ánces (2018) señala que: “No existe la obligación de considerar el impacto 

potencial sobre la naturaleza y el medio ambiente en las zonas donde se encuentren 

tales recursos.” (p. 68).  

El Perú cuenta con una débil normativa que protege las riquezas nacionales y 

facilita la sobreexplotación de recursos minerales y no minerales. Estas normas, en 

la medida de la vulneración de los territorios, demanda mayores mecanismos de 

protección. Las decisiones políticas que toman los gobiernos establecen objetivos que 

procuren la conservación del ambiente de una manera sostenible que permita 

contribuir al crecimiento económico, social y cultural en el país. El deterioro de 

nuestros servicios y riquezas ecosistémicos perjudica la salud de los peruanos. 

Figura 1  

Lomas en Lima y Callao 

 

Nota: Identificación de las Lomas ubicadas en Lima y Callao, 2020.  

El expresidente del Tribunal Constitucional César Landa (2017) sostiene que: 

“El Estado debe combinar, con todo el principio de la racionalidad, la efectividad con 
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la necesidad de prevenir grandes riesgos para el medio ambiente, debiendo los 

principios precautorios y de prevención” (p.155).  

Serfor (Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre) es un órgano creado 

en el 2014 a través de la Ley N°29763, Ley forestal y de fauna silvestre, adscrita al 

Ministerio de desarrollo agrario y riesgo. 

Serfor es la autoridad nacional forestal de fauna silvestre, este servicio nacional 

tiene como principal función promover el desarrollo sostenible de nuestra flora y 

fauna, es decir, se encarga de articular y promover acciones con los gobiernos locales 

y regionales con la finalidad de mantener la gestión sostenible de los recursos 

naturales, así como la conservación de flora y fauna que habite en los ecosistemas 

frágiles o potencialmente vulnerables.  

Dentro de sus funciones, deben definir las políticas, normas y procedimientos 

para impulsar el desarrollo sostenible de la flora y fauna, brindar asesoría 

especializada en cuanto al manejo forestal, servicio que además es gratuito. Así 

mismo, se encargan de incentivar emprendimientos, proyectos, investigación 

científica sobre las mejores maneras de manejar los productos forestales de manera 

sostenible. 

Ecosistema frágil Loma de Pachacamac. 

La loma de Pachacamac cuenta con ecosistemas frágiles de gran valor de 

conservación debido a la gran diversidad de la zona, así como los servicios 

ambientales que brindan en determinadas etapas del año, cuenta con zonas 

vulnerables para el hábitat de la flora, fauna, la población y cuidado de los recursos 

naturales.  

Loma de Pachacamac, al igual que el Perú, es tan diverso como complejo. 

Históricamente las políticas nacionales no han estado orientadas a un 
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acondicionamiento más equilibrado e igualitario, donde se respete los recursos 

naturales y el medio ambiente.  

La Municipalidad de Pachacamac, en conjunto con el Ministerio del Ambiente, 

el Ministerio de Vivienda, construcción y saneamiento, organizaciones civiles y la 

población de la zona de Lomas de Pachacamac deben promover, garantizar y 

practicar las políticas de protección a este ecosistema recientemente reconocido 

como frágil, con el objetivo de conservar y recuperar este ecosistema.  

Arévalo (2018) señala que: “Estas iniciativas políticas y comunitarias como el 

protocolo de actuación interinstitucional para gestionar y proteger ecosistemas 

frágiles (D. S. 007-2020-MINAGRI) como las lomas de Pachacamac deben 

fortalecerse” (p. 66) También resulta necesaria la articulación con distintas 

competencias institucionales del sector público y privado, donde se encuentren bien 

definidas las responsabilidades de cada autoridad.  

Figura 2 

Loma de Pachacamac

 

  Nota: Informe N° 865-2013-AG-DGFFS-DGEFFS 
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Preservación del medio ambiente. 

El estado procura la preservación del medio ambiente, es decir, evita que los 

diversos factores inciden en la afectación de los espacios ecológicos vulnerables, por 

ejemplo, la inexistencia de almacenajes de agua durante la temporada, la invasión y 

lotización de estos terrenos, la tala de árboles en bosques protegidos, la 

contaminación del suelo por la extracción ilimitada y descuidad de recursos; y el 

turismo sin cultura de preservación del medio ambiente, y otras afectaciones se sigan 

replicando impidiendo la reforestación de estas zonas vulnerables.  

Con estos retos ambientales, el Minam afronta desafíos importantes que 

procuren la sostenibilidad de la naturaleza y la apropiación de articulación y 

planificación para las estrategias de cuidado de las zonas endebles y tangibles.  Son 

muchas las entidades públicas y privadas que deben ser responsables de disminuir 

la contaminación ambiental y preservar la biodiversidad. 

Para Egúsquiza (2021) “Las estrategias de prevención a los posibles daños 

por las amenazas antrópicas, carecen del seguimiento de cumplimiento de las normas 

de preservación de la biodiversidad. Los planes de protección fomentan el desarrollo 

económico y el desarrollo social” (p. 84) Las políticas medioambientales deben 

procurar el equilibrio entre una biodiversidad sostenible y la calidad de vida de vida 

de las personas.  

Los retos ambientales que el estado enfrentan van dirigidas principalmente a 

la protección de la deforestación de la Amazonía, el cuidado de los mares, lagunas y 

ríos, la protección de la flora y fauna, dejando de lado y en desprotección a los líderes 

sociales y ambientales que son defensores de la naturaleza y sus riquezas. Egúsquiza 

(2021) señala que: 
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Las metas que tiene el Ministerio del Ambiente involucra iniciativa con la 

ciudadanía, puesto que son actores principales en una mejor gestión 

ambiental, toda vez que representan el factor vigilante en el cumplimiento de 

la norma que prohíbe la contaminación ambiental en beneficio del cuidado de 

la naturaleza y su diversidad. (p. 88) 

Biodiversidad. 

La biodiversidad es el conjunto de la diversidad de la flora, fauna del país. 

Concentra un inmenso número de especies y recursos naturales que son potenciales 

tesoros naturales que ameritan un conjunto de normas y acciones para su 

conservación de manera sostenible.  

Calvo (2018) señala que: “El Perú es considerado un país mega diverso por 

poseer más del 70% de la biodiversidad del planeta, es decir, cuenta con una gran 

riqueza de ecosistemas, flora y fauna tal como lo señaló Minam en el 2014” (p. 41) 

Sin embargo, su gran reto es mantener el desarrollo sostenible de sus recursos.  

El Perú es un país internacionalmente reconocido por su biodiversidad, se dice 

que nuestro país es uno de los diez países más mega diverso del mundo por la 

multiplicidad de sus ecosistemas, ecorregiones y microclimas que permite la 

conservación de una abundante variedad de flora y fauna. Con sus nueve 

ecorregiones terrestres y dos ecorregiones marinas, presenta una gran variedad de 

vida, así como áreas con recursos naturales. Sin embargo, existen factores 

generados por el ser humano que ponen en riesgo a las especies que habitan en esos 

ecosistemas. 

Calvo (2018) precisa que: “La conservación de los espacios nacionales 

biodiversos requiere nuevas plataformas que tengan mapeados sus zonas más 
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vulnerables, adjuntando todos los detalles de su hábitat, flora y fauna identificada, así 

como minerales, metales u otros recursos.” (p. 42) 

Estas plataformas deben incluir la participación ciudadana, que se vea 

involucrada en el cuidado de la zona que habita, que ejerza prácticas de cuidado y 

monitoreo de sus propios espacios geográficos afectados o vulnerables. Es 

importante poner en valor la riqueza de los recursos naturales y restaurar la 

biodiversidad de sus ecosistemas. La Matta (2017) señala que:  

La humedad de Lima permite que cada año puedan reflorecer los bosques de 

muchas lomas en la capital, albergando vida silvestre, riquezas ecológicas y 

una gran biodiversidad que puede verse afectada por la poca consciencia en 

un turismo sostenible, por lo que son consideradas ecosistemas frágiles que 

requieren mayores cuidados. (p. 53) 

Las políticas medioambientales deben procurar el equilibrio entre una 

biodiversidad sostenible y la calidad de vida de vida de las personas. Después de la 

pandemia han aparecido mayores retos para la humanidad que demanda una 

restauración urgente de su naturaleza y su diversidad biológica.  

Las estrategias de prevención a todos los posibles daños por las amenazas 

antrópicas, carecen del seguimiento del cumplimiento de las normas de preservación 

de la biodiversidad. Los planes de protección de la biodiversidad fomentan el 

desarrollo económico y el desarrollo social. Las políticas de cuidado al medio 

ambiente garantizan una prosperidad económica, pues muchos recursos no son 

renovables y la contaminación de la tierra y el envenenamiento a la fauna, etc.  

Ministerio del Ambiente. 

El Ministerio del Ambiente o Minam es el organismo responsable de conducir 

los planes nacionales de conservación de los ecosistemas en el territorio nacional. El 
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gobierno a través de sus ministerios correspondientes debe articular con otras 

organizaciones públicas y privadas para procurar la conservación de la diversidad 

biológica. El ministerio del ambiente extiende estrategias y políticas ambientales de 

manera descentralizada.  

El Minam tiene el deber de establecer plataformas que incluyan la participación 

ciudadana, que se vea involucrada en el cuidado de la zona que habita, que ejerza 

prácticas de cuidado y monitoreo de sus propios espacios geográficos afectados o 

vulnerables. Es importante poner en valor la riqueza de los recursos naturales y 

restaurar la biodiversidad de sus ecosistemas.  

Estas políticas también deben hacerles frente a los efectos del cambio 

climático con estrategias que permitan reducir los efectos nocivos de desastres 

naturales. En articulación con otros sectores se impulsan la construcción y refuerzo 

de infraestructura ecosistémicas que perduren en el tiempo.  

Amenaza antrópica.  

Las amenazas antrópicas rompen el equilibrio natural de los ecosistemas y 

ponen en riesgo la vida de miles de especies, de tal manera que resulta urgente 

ejecutar medidas que permitan la conservación de la biodiversidad de la Loma de 

Pachacamac. Asociación Lomas de Paraíso (2021) señaló:  

Hacemos público que se está destruyendo parte del área de conservación 

regional sistema de lomas de Lima, en el ámbito de Lomas de Villa María del 

Triunfo, zona donde existe el circuito ecoturístico Lomas de Paraíso, el cual 

venimos cuidando y promoviendo desde 2013. (p. 90) 

La protección de este ecosistema frágil parte de la crítica a la amenaza 

antrópica en la naturaleza, pues esta vulnera la sostenibilidad de la naturaleza. Por lo 

mismo, se requiere tomar medidas donde se prohíba la ocupación de zonas o de 
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realizar alguna actividad que afecte su estructura, por ejemplo, queda prohibida 

cualquier actividad extractiva de recursos naturales, también se prohíbe lotizar y 

edificar viviendas en estas hectáreas vulnerables.  

En estas lomas con áreas intangibles, queda prohibido generar fuego, invadir, 

lotizar y cualquier actividad que se realice en la zona o en su entorno. A través del 

protocolo de protección a ecosistemas frágiles se dilucidan las responsabilidades de 

las autoridades para que faciliten y fortalezcan las medidas necesarias para evitar 

cualquier afectación a estas zonas protegidas. 

Algunos de los factores que ocasiona la amenaza antrópica, es decir la 

vulnerabilidad de la Loma de Pachacamac, como lo señala el informe N° 865-2013-

AG-DGFFS-DGEFFS, informe de evaluación del Estado de Conservación de la Loma 

de Pachacamac, la presencia de veintiséis concesiones de minería no metálica en 

estos ecosistemas. Se encontró en la quebrada Pucará un área bajo explotación 

cuyos residuos y desechos de la extracción representa una amenaza a la flora y fauna 

de la zona. 

Actividades como el sobrepastoreo de ganado que aumenta en las épocas de 

mayor verdor; el incremento de la infraestructura urbana y procesos indiscriminados 

de lotización; y el turismo no planificado, también son factores que inciden en la 

vulnerabilidad de la Loma de Pachacamac. 

El trabajo de las empresas es generar lucro a cambio de la comercialización 

de un determinado producto o servicio, aumentando de esta manera su poder y 

ampliando sus responsabilidades. Este crecimiento se realiza bajo un marco 

normativo que le obliga a mantener un nivel estándar de calidad. Se ha presenciado 

que en los últimos años éstas exigencias han sido más altas, siendo una de ellas la 

responsabilidad social.  
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Responsabilidad social. 

La responsabilidad social consiste en un planteamiento normativo, con 

principios éticos eco amigables, que determina las condiciones de implementación, 

seguimiento y control de las disposiciones de cuidado de medioambiente y 

preservación de las riquezas naturales. Es deber del Estado garantizar la 

administración y cuidado de sus ecosistemas. Tocto (2003) señala que:  

La responsabilidad social se emplea como estrategia para involucrar a los 

empresarios en la protección del medio ambiente, pues su participación en esta 

filosofía de cuidado, es importante, pues son ellos los que más contaminan y 

los que más se benefician de esos recursos que extraen de la naturaleza. (p. 

34) 

Las municipalidades en articulación con otras entidades estatales y actores 

sociales y civiles, se ven en la necesidad de analizar los efectos de la urbanización 

para así plantear estrategias de conservación que serán disposiciones exigibles del 

gobierno a las entidades empresariales, extractivistas, mineras, etc. 

La necesidad de producir nuevas riquezas y comodidades que procuren una 

mayor calidad de vida, están acompañada con los deberes de cuidado y preservación 

sostenible de nuestros ambientes. Una empresa de petróleo, por ejemplo, deben 

cumplir con una serie de permisos de altas exigencia de cuidado social y 

medioambiental.  

Las empresas que tienen mayor impacto sobre la tierra y el ambiente que 

ocupan, deben asumir con mayor compromiso las leyes y acciones de 

responsabilidad social y de cuidado de nuestra comunidad, mostrando respeto por el 

cumplimiento de las mismas. Dávila (2019) señala que: 
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En el Perú, las zonas que son ricas en minerales, recursos o petróleo, son 

lugares donde los empresarios están en constante conflicto social, por lo que 

se infiere que no se ha logrado identificar cuál es la valoración que le dan los 

pobladores a esos recursos y las condiciones de su explotación, que los 

empresarios y el estado no logra o no quiere poner en perspectiva para 

alcanzar un punto de equilibrio entre todos los intereses. (p. 126) 

2.3. Definición conceptual de la terminología empleada 

Antrópico: Aquello referido al ser humano. Este término considera las 

afectaciones y modificaciones que sufre la naturaleza por causa de la acción humana. 

Flora: Término referido al conjunto de plantas nativas y sus variedades de una 

región geográfica. Es el conjunto de especies de plantas que se adaptan al clima y 

otros factores ambientales.  

Fauna: Conjunto de especies de animales que habitan en un espacio 

geográficos. Los animales que habitan un ecosistema están adaptados a su hábitat, 

por lo que sufren sensibles perturbaciones cuando les alteran el medio ambiente.   

Hábitat: Se refiere al espacio, lugar u ecosistema donde vive una comunidad. 

Están determinadas por condiciones para que puedan vivir algunos organismos. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO III 

MARCO METODOLÓGICO



54 

 

 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

Es importante definir el tipo y enfoque que rige la investigación a razón de 

establecer el proceso de la aplicación del principio de sostenibilidad ambiental en la 

protección del ecosistema frágil Loma de Pachacamac. El presente se guía por el tipo 

de investigación cualitativa, hermenéutica, toda vez que, a través de las teorías, 

postulados, análisis de las opiniones de los especialistas, derecho comparado y casos 

prácticos, se busca determinar cómo se aplica el principio de sostenibilidad ambiental 

en la protección del ecosistema frágil Loma de Pachacamac. 

El enfoque es cualitativo, puesto que se ajusta a la categorización de estudio 

de investigación basadas en la aplicación del principio de sostenibilidad ambiental en 

la protección del ecosistema frágil Loma de Pachacamac. Al respecto se tiene en 

consideración para la elaboración de los instrumentos metodológicos lo nombrado por 

Hernández (2016) que plantea la perspectiva de “elaboración del diseño cualitativo, 

siendo analítico y minucioso al abordar el fenómeno” (p. 185). Bajo el contexto 

anterior, señala Strauss (2015) “para la elaboración del diseño de investigación se 

tiene que desarrollarse bajo la investigación de teoría fundamentada” (p. 14).  

La investigación cuenta con un nivel descriptivo exploratorio, toda vez que se 

aborda un tema singular y urgente, donde se describe una determinada problemática 

mediante la triangulación de los planteamientos teóricos, normas y demás postulados.  

3.2. Escenario de estudio y sujetos participantes 

Escenario de estudio 

Es necesario detallar y determinar el espacio geográfico sobre el que se 

aplicarán los instrumentos para el recojo de datos. En la presenta investigación se 

centra en la Loma de Pachacamac. Sólo en Pachacamac, la loma llega a extender en 

6 mil hectáreas de terreno.  
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Sujetos participantes 

El trabajo de investigación tiene como participantes a abogados litigantes y 

docentes de derecho, a fin que con sus aportes permitan determinar cómo se aplica 

el principio de sostenibilidad ambiental en la protección del ecosistema estudiado. De 

acuerdo con Bernal (2016), las características para seleccionar a los 7 expertos 

“importan para la calificación e idoneidad los expertos que terminaron siendo pieza 

clave para resolver la problemática, para ello se tomó en consideración a las 

opiniones aportadas por los expertos, el interés consistió en definir sus cualidades” 

(p. 160). 

Muestra por expertos 

La muestra es de 7 abogados expertos en Derecho Ambiental y Constitucional.  

Se debe entender como muestra a una pequeña porción que representa a la 

participación a la que se realizará la entrevista semiestructurada, que por la actual 

coyuntura se realizará bajo plataformas digitales.  

Tabla 1 

Matriz de participantes 

Nro. Nombre Especialización 

1. Dr. Carlos Antonio Pretel Villa  Abogado con especialización en Derecho 
Ambiental, Civil y Constitucional 

2. Dr. Carlos Enrique Rivera 
Arellano 

Abogado con especialización en Derecho 
Penal 

3. Dra. Marielena Vanessa Mendoza 
Curi 

Abogado con especialización en Derecho 
Ambiental, Civil y Constitucional 

4. Dr. Pablo Ferreira Almirati Abogado especializado en D. Procesal 

5. Dr. Vicente Paul Espinoza 
Santillán 

Abogado especializado en D. Ambiental y 
Civil 

6. Dra. Eliana Soraya Ames Vega Abogado especializad en Derecho 
Ambiental 

7. Dr. Marcos Maciel Abogado especializado en Derecho 
Ambiental 
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3.3 Supuestos categóricos 

Ramírez (2018) señala que: “Dentro de las investigaciones cualitativas, los 

supuestos son conjeturas tentativas del fenómeno que surgen dentro de la 

investigación” (p. 77). 

Supuesto categórico general  

Es posible que, se aplique el principio de sostenibilidad ambiental en la 

preservación del ecosistema frágil Loma de Pachacamac a través de herramientas 

técnicas que permitan no afectar la flora y fauna de las zonas vulnerables de este 

ecosistema. 

Supuestos categóricos específicos 

Es posible que, se aplique en el principio de sostenibilidad ambiental en la 

preservación de la biodiversidad en la Loma de Pachacamac a través de estrategias 

de conservación de la flora y fauna. 

Es posible que, se aplique el principio de sostenibilidad respecto a la amenaza 

antrópica en la Loma de Pachacamac a través de protocolos de actuación ante las 

amenazas antrópicas.  

3.4    Categoría y categorización 
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Tabla 2 

Matriz de categorización 

CATEGORÍA DEFINICIÓN 
CONCEPTUAL 

SUBCATEGORÍA ÍTEM 

PRINCIPIO 
DE 

SOSTENIBIL
IDAD 

AMBIENTAL 

Este principio sitúa 
al Estado como el 

garante de 
protección y control 

de 
aprovechamiento, 

protección y 
conservación 

sostenible de los 
recursos naturales, 

creando y 
manteniendo las 

condiciones 
naturales para la 

preservación de los 
ecosistemas donde 

se encuentren 
recursos naturales 

para extraer. 

Ordenanza N° 234-
2019-MDP/C 

1.- ¿Considera usted que 
se aplica el principio de 

sostenibilidad en la 
ordenanza N° 234-2019-

MDP/C? 
2.- ¿Considera usted que 
se aplica el principio de 

sostenibilidad ambiental en 
la preservación de recursos 

naturales de la Loma de 
Pachacamac? 

 

Compromisos 
ambientales de 

instituciones 
públicas y privadas 

3.- ¿Considera usted que 
los compromisos 

ambientales de las 
instituciones públicas y 
privadas garantiza el 

principio de sostenibilidad 
ambiental de la Loma de 

Pachacamac? 
ECOSISTEM

A FRÁGIL 
LOMA DE 

PACHACAM
AC 

La loma de 
Pachacamac 

cuenta con áreas 
de gran valor de 

conservación 
debido a la gran 
diversidad de la 

zona, así como los 
servicios 

ambientales que 
ofrecen en 

determinadas 
etapas del año, sin 
embargo, cuenta 

con zonas 
vulnerables para el 
hábitat de la flora, 
fauna, la población 
y la preservación 
de los recursos 

naturales. 

Biodiversidad 4.- ¿Considera usted que la 
biodiversidad del 

ecosistema frágil Loma de 
Pachacamac tiene 

implicancia sobre los 
derechos humanos? 

5.- ¿Considera usted que la 
biodiversidad del 

ecosistema frágil Loma de 
Pachacamac es un agente 

de sostenibilidad 
ambiental? 

 
Amenaza 
Antrópica 

6.- ¿Considera usted que 
son suficientes las medidas 

contra las amenazas 
antrópicas que afectan al 
ecosistema frágil Loma de 

Pachacamac? 
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3.5 Métodos, técnicas de investigación 

Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

En toda investigación es necesario utilizar herramientas o instrumentos válidos 

para el recojo de datos desde el respectivo enfoque de estudio. Hernández et al. 

(2018) coinciden en señalar que: 

La elección de una técnica para el recojo de datos podría influir en el beneficio 

de los resultados, contribuye a poder obtener información más precisa y 

acertada, así poder contrastarla, someterla a análisis bajo la mirada de 

expertos en la materia o de otras fuentes a fin de potenciar los resultados. (p. 

56). 

De acuerdo con la Universidad Autónoma (2019) “la técnica es el 

procedimiento general, mientras que el instrumento es la herramienta específica para 

obtener datos de una determinada muestra. Ambas se complementan, según tal 

técnica, le corresponde tal instrumento” (p. 5). 

El propósito de la investigadora expresado en los objetivos de la investigación 

exige conocer las opiniones de expertos en la materia, por lo cual, se ha visto 

conveniente elegir la entrevista como técnica de recolección de datos. El instrumento 

elegido es la guía de entrevistas, a través de la entrevista semiestructurada, que 

según Cabezas et al. (2018) “a través de este se permite obtener respuestas mediante 

un conglomerado de preguntas que pudieran ser abiertas o no” (p. 92). 

Finalmente, después de haber realizado la entrevista semi estructurada a los 

expertos y hacer una selección de material documentario pertinente a la investigación; 

se procedió a ser analizado triangular y consignar en cuadros visuales para su mejor 

comprensión. 

Procedimiento 
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Este caso se encuentra compuesto por cinco abogados especialistas en 

derecho ambiental y constitucional, quienes responderán las preguntas elaboradas. 

Las entrevistados respaldaron la guía de entrevista con su firma y número de CAL, 

para obtener la validez y fiabilidad de la investigación. De esa manera se da 

confiabilidad al trabajo de investigación a fin de representar un aporte en la reflexión 

de la problemática sustentada.  

El procedimiento del análisis de los datos será el siguiente: 

1) Identificar a los informantes claves y a los expertos en el tema, 

2) Formular preguntas de la entrevista, en sus respectivos instrumentos, 

3) Validar los instrumentos con el asesor, 

4) Aplicar los instrumentos: guías de encuestas y entrevistas. 

5) Analizar los resultados utilizando el método hermenéutico y comparativo de 

las diferentes fuentes de información. 

6) Redactar los resultados y la discusión. 

7) Formular las conclusiones y recomendaciones.  

De los resultados obtenidos de la entrevista realizada a los expertos de estudio, 

se procederá a triangular y analizar los datos cualitativos.  

Dado que esta investigación es de enfoque cualitativo, se utiliza el programa 

ATLAS Ti, para analizar los datos y resultados obtenidos.  

De acuerdo a la Universidad Autónoma (2019) refiere que:  

El ATLAS Ti permite segmentar datos en unidades de significado, además que 

sirve para codificar datos (en ambos planos) y construir teoría (relacionar 

conceptos y categorías y temas) y permite crear redes o mapas, que para este 

estudio se utilizan tablas y figuras. (p.5) 
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Instrumento 

En relación a la validez y fiabilidad de las indagaciones presentadas, se ha 

podido conocer la valiosa opinión de especialistas en derecho ambiental y derecho 

constitucional. Sus respuestas garantizan confiabilidad y seguridad del testimonio 

realizado.  

Para esta investigación de enfoque cualitativa se optó por la entrevista como 

instrumento para este tema de carácter social y ambiental, puesto que así se obtuvo 

mayor información que se pudo analizar y comparar. La entrevista se realizó a 

expertos en estos temas para responder a través de una entrevista semi estructurada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO IV 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE LOS DATOS 
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4.1. Análisis de fiabilidad de las categorías 

El instrumento para validar es una guía de entrevista, siendo un docente 

universitario y abogados especializados en la materia de interés los encargados de 

validar los instrumentos, desde el reconocimiento de sus experiencias en sus campos 

de desarrollo.   

Para darle mayor fiabilidad a las categorías de estudio se determinaron las 

bases teóricas a través de los antecedentes más relevantes de las categorías de 

estudio. La investigadora ha recolectado los datos mediante la entrevista, siendo la 

fuente de información una entrevista semi estructurada con preguntas detalladas que 

deben ser respondidas por los expertos de acuerdo a su conocimiento y experiencia 

profesional. 

A través de la guía de entrevista se ha permitido obtener información necesaria 

para esclarecer el objetivo de la presente investigación. La respuesta de los expertos 

permitió triangular y procesar las respuestas en concordancia y divergencia con las 

respuestas de otros entrevistados, las cuales serán descritas de forma ordenada 

mediante tablas de triangulación y posteriormente, una debida interpretación de las 

coincidencias de los entrevistados.    

4.2. Resultado descriptivo de las subcategorías 

Resultados del análisis de los trabajos previos 

En esta investigación, las preguntas desarrolladas por los expertos 

(conformado por abogados expertos en derecho ambiental, penal y constitucional), 

permite generar debate, así examinar todas sus dimensiones. 

Resultados del análisis de la doctrina 

En este punto del estudio y la recopilación de información y pronunciamientos 

de los entrevistados respecto de la doctrina, con el objetivo de conseguir juicios y 



63 

 

 

soportes de la investigación cuyo objetivo es analizar de qué manera se aplica el 

principio de sostenibilidad ambiental en la preservación del ecosistema frágil Loma de 

Pachacamac, según la perspectiva de expertos, que busca la preservación de la 

integridad de los espacios naturales que permita brindar responsablemente los 

servicios ecosistémicos a pesar del paso del tiempo.  

Alonso (2018) señala que: “La normativa de protección debe promover las 

estrategias de conservación, promover beneficios directos para la población aledaña” 

(p. 67).   

Resultados del análisis de la posición de expertos 

Se busca responder interrogantes como, ¿qué ha hecho el Estado para 

proteger los ecosistemas frágiles del Perú frente a la amenaza inminente que 

representa la extracción minera? ¿Qué ha hecho la Municipalidad de Pachacamac 

para la aplicación del principio de sostenibilidad ambiental en protección del 

ecosistema frágil Loma de Pachacamac? 

Al examinar las respuestas obtenidas se puede observar la existencia 

divergente de algunas autoras especialistas en derecho ambiental, toda vez que cada 

uno aplica el instrumento desde su propia experiencia, por lo cual, se citará 

antecedentes nacionales e internacionales:  

4.3. Contrastación de categorías 

Interpretación y análisis de la entrevista 

Mediante la aplicación de la guía de entrevista a los abogados expertos en la 

materia, se ha obtenido una valiosa información entre todos los entrevistados. 
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Tabla 3  

Pregunta 1 de la guía de entrevista 

 ¿Considera usted que se aplica el principio de sostenibilidad en la ordenanza N° 234-
2019-MDP/C? 

EXPERTOS RESPUESTAS 

Dr. Carlos Antonio 
Pretel Villa 

Después de una mirada a la situación actual de las amenazas que 
afectan las Lomas de Pachacamac, puedo señalar que la ordenanza 
N° 234-2019-MDP/C, no ha garantizado la protección y uso sostenible 
de los recursos naturales de los ecosistemas frágiles de las Lomas de 
Pachacamac, a pesar de que sí cuenta con considerandos de 
sostenibilidad ambiental. En virtud del artículo 2, inciso 22 de la 
Constitución política del Perú, tampoco se han respetado los 
mecanismos de gestión sostenible ni los protocolos de protección de 
las Lomas, ni se han corregido las deficiencias en las medidas de 
conservación del medio ambiente. 

Dr. Carlos Enrique 
Rivera Arellano 

Estas normativas cuentan con una seria deficiencia en la aplicación de 
las medidas de conservación y protección de este ecosistema frágil 
puesto esta no garantiza una gestión sostenible. La ausencia de fichas 
técnicas y reportes de la diversidad de recursos forestales y fauna 
ubicados en esta zona ejemplifica la ineficacia en garantizar una 
correcta gestión de sostenibilidad. 

Dr. Marielena 
Vanessa Curi 

Mendoza 

La ordenanza que declara de interés distrital los ecosistemas frágiles 
denominados lomas del distrito de Pachacamac no ha cumplido con el 
objetivo de garantizar la conservación de los ecosistemas frágiles de 
esta zona del distrito de Pachacamac, ni tampoco se ha comprobado 
un real aprovechamiento de los servicios sistémicos, a pesar de tener 
sustento en el principio de sostenibilidad. A pesar de los esfuerzos 
colectivos de los vecinos aledaños, se ve poca presencia y regulación 
por parte del gobierno local. 

Dr. Pablo Ferreira 
Almirati 

Considero que sí se aplica el principio de sostenibilidad. Entendiendo 
el mismo como: un deseo de la sociedad humana y sus actividades en 
relación con la naturaleza: es hacer duradero lo bueno que tenemos o 
disfrutamos y mejorar lo negativo que creamos o padecemos. Se 
aplica al desarrollo (desarrollo sostenible) o a cualquier actuación 
humana con efectos significativos. 

Dr. Vicente Paul 
Espinoza Santillán 

En la ordenanza N° 234-2019-MDP/C, si se aplica el principio de 
sostenibilidad, ya que se busca declárese de interés distrital la 
conservación, protección patrimonial, cultural y paisajista de los 
Ecosistemas Frágiles. Por ende, en concordancia del artículo 67 de 
nuestra carta magna “El Estado determina la política nacional del 
ambiente. Promueve el uso sostenible de sus recursos naturales.” 

Dra. Eliana Soraya 
Ames Vega  

Las disposiciones y el contenido de esta Ordenanza Municipal si están 
relacionadas con lo que se establece en el principio de sostenibilidad, 
en vista que se contemplan disposiciones claras, con responsables 
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para su implementación y una serie de medidas sancionatorias en 
caso que se incumplan con sus disposiciones. Sin embargo, por ser 
una norma aprobada en el año 2019, y a dos años de su vigencia, 
sugiero que la tesista de esta propuesta de investigación, pueda 
verificar si esta norma se ha podido implementar en la realidad, para 
constatar su eficacia o ineficacia, por más que se hayan dispuesto 
medidas claras y con los mecanismos adecuados para evitar que se 
ponga en riesgo o se generen daños sobre estos ecosistemas frágiles. 

Dr. Marcos Maciel Desde su interpretación literal y sistemática, puede concluirse que 
parcialmente. Sin embargo, es necesario destacar que su ámbito de 
aplicación y ejecución es de alcance exclusivamente administrativo y 
distrital, conforme a las facultades previstas en la Ley N° 27972, por lo 
que su correcta operatividad se encuentra supeditada al trabajo en 
conjunto y auxilio de entidades estatales aledañas, regionales y 
municipales; tal como se encuentra previsto en sus artículos 8, 9 y 10. 

CONVERGENCIAS Los expertos entrevistados coincidieron en señalar que de manera 
sustancial la ordenanza N° 234-2019-MDP/C, en concordancia con la 
carta magna que señala que el Estado determina la política nacional 
del ambiente y es su deber promover el uso sostenible de sus recursos 
naturales. Sin embargo, los expertos sostienen que no se ha 
garantizado la protección y uso sostenible de los recursos naturales 
de los ecosistemas frágiles de las Lomas de Pachacamac, a pesar que 
sí cuenta con considerandos de sostenibilidad ambiental. 

DIVERGENCIAS Para tres de los abogados expertos, se les ha hecho importante 
señalar las normativas que cuentan con una seria deficiencia en la 
aplicación de las medidas de conservación y protección de este 
ecosistema frágil puesto esta no garantiza una gestión sostenible  

 

Interpretación de las entrevistas 

De la apreciación crítica de los abogados entrevistados, expertos en derecho 

ambiental y constitucional, se puede concluir que sí se aplica el principio de 

sostenibilidad en la ordenanza N° 234-2019-MDP/C, toda vez que la Constitución 

Política del Perú señala en el artículo 67: “El Estado determina la política nacional del 

ambiente. Promueve el uso sostenible de sus recursos naturales.” Las políticas 

públicas de los gobiernos locales y regionales se fundamentan en este principio 

universal que vela por la protección del medio ambiente, por ende, por los 

ecosistemas frágiles, pero no se basan en estudios que recojan las amenazas 

antrópicas recientes. 
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Tabla 4 

Pregunta 2 de la guía de entrevista 

 ¿Considera usted que se aplica el principio de sostenibilidad ambiental en la 
preservación de recursos naturales de la Loma de Pachacamac? 

EXPERTOS RESPUESTAS 

Dr. Carlos Antonio 
Pretel Villa 

El principio de sostenibilidad ambiental suele ser un principio 
recurrente en la normativa de derecho medioambiental. Pachacamac 
cuenta con el Plan de acción ambiental local y la agenda ambiental 
local del distrito que proponía el uso racional de los recursos naturales 
como el agua; cuenta con el Plan Integral de Gestión Ambiental de 
Residuos Sólidos, sí como otros protocolos fundamentados en un 
principio de sostenibilidad ambiental, sin embargo, las deficientes 
fiscalizaciones que existen sobre estos mecanismos se han visto 
reducidos durante la pandemia. 

Dr. Carlos Enrique 
Rivera Arellano 

Como lo señala el informe N° 865-2013-AG-DGFFS-DGEFFS, informe 
de evaluación del Estado de Conservación de la Loma de 
Pachacamac, la presencia de veintiséis concesiones de minería no 
metálica en estos ecosistemas. Se encontró en la Quebrada Pucará 
un área bajo explotación cuyos residuos y desechos de la extracción 
representa una amenaza a la flora y fauna de la zona. Actividades 
como el sobrepastoreo de ganado que aumenta en las épocas de 
mayor verdor; el incremento de la infraestructura urbana y procesos 
indiscriminados de lotización; y el turismo no planificado, también son 
factores que inciden en la vulnerabilidad de la Loma de Pachacamac. 
La sostenibilidad ambiental permite establecer límites en el proceso de 
explotación de recursos naturales, exigiendo responsabilidad por parte 
de los gobiernos locales, regionales y el gobierno central. Por lo 
expuesto líneas arriba no se aplica el principio de sostenibilidad 
ambiental en la preservación de recursos naturales de la Loma de 
Pachacamac. 

Dr. Marielena 
Vanessa Curi 

Mendoza 

Las Lomas de Pachacamac cuenta con una gran biodiversidad 
biológica, durante muchos años esta zona ha permitido el crecimiento 
de pobladores que explotaban sus recursos. Sin embargo, la falta de 
protocolos de sostenibilidad de los recursos naturales, ha facilitado el 
crecimiento de la minería ilegal e informal, contaminando y 
perjudicando mucho más este sistema frágil.  Junto a la Asociación de 
pobladores protectores de las Lomas de Pachacamac se ha exigido 
una mejor fiscalización de los mecanismos existentes de la 
conservación y sostenibilidad de los recursos naturales de esta zona. 

Dr. Pablo Ferreira 
Almirati 

Considero que se aplica y ello resulta regulado con precisión en el 
artículo 2 de la ORDENANZA Nº 234-2019-MDP/C, en cuanto dispone: 
“por objeto garantizar la conservación y realizar el aprovechamiento 
sostenible de los servicios ecosistémicos de provisión, regulación 
ambiental, culturales y soporte hídrico: recursos genéticos, 
ecoturismo, educacional, estéticos, polinización, formación de suelo, 
entre otros servicios que proveen los ecosistemas frágiles de las 
Lomas del distrito de Pachacamac; la misma que está orientada a 
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contribuir con el desarrollo sostenible del país a través de una 
adecuada gestión del Patrimonio Forestal y de Fauna Silvestre de la 
Nación” 

Dr. Vicente Paul 
Espinoza Santillán 

En la realidad no se aplica el principio de sostenibilidad ambiental, ya 
que en las Lomas de Pachacamac hay un peligro latente de 
contaminación y de trafico de terrenos, ya que el estado no cumple la 
protección , conservación de estos ecosistemas frágiles. 

Dra. Eliana Soraya 
Ames Vega  

A nivel de la normativa especial ambiental aprobada en nuestro país 
hasta la fecha, si se contempla el principio de sostenibilidad ambiental 
en la preservación de los recursos naturales en la Loma de 
Pachacamac, la misma que consta de muchas normas. Sin embargo, 
es necesario verificar el cumplimiento y eficacia de las normas 
aplicables, contrastándolas con las decisiones y acciones que se 
realizan en la realidad en la Loma de Pachacamac 

Dr. Marcos Maciel Como fue brevemente desarrollado, el principio de sostenibilidad 
requiere la restauración del daño ambiental causado y medidas de 
eficiencia en su uso razonable para la preservación del ambiente para 
generaciones futuras. Como consecuencia, medidas tendientes a su 
conservación, planificación y concientización, aunque necesarias y 
loables, no son suficientes para encuadrar per se dentro del principio 
de sostenibilidad. 

CONVERGENCIAS Los expertos entrevistados coincidieron en señalar que el principio de 
sostenibilidad ambiental es un principio necesario para la protección 
de los ecosistemas, pero que los mecanismos, normas y protocolos 
presentan deficientes fiscalizaciones y supervisiones, las mismas que 
se han visto reducidos durante la pandemia. La mayoría de expertos 
afirma que en realidad no se está aplicando el principio de 
sostenibilidad ambiental.  

DIVERGENCIAS Para uno de los abogados entrevistados sí se aplica el principio de 
sostenibilidad ambiental en la preservación de recursos naturales de 
la Loma de Pachacamac, toda vez que así lo regula con precisión en 
el artículo 2 de la ORDENANZA Nº 234-2019-MDP/C, en cuanto 
dispone: “por objeto garantizar la conservación y realizar el 
aprovechamiento sostenible de los servicios ecosistémicos de 
provisión, regulación ambiental, culturales y soporte hídrico: recursos 
genéticos, ecoturismo, educacional, estéticos, polinización, formación 
de suelo, entre otros servicios que proveen los ecosistemas frágiles de 
las Lomas del distrito de Pachacamac” 

Interpretación de las entrevistas 

De la apreciación crítica de los abogados entrevistados, expertos en derecho 

ambiental y constitucional, se puede concluir que no se aplica el principio de 

sostenibilidad ambiental en la preservación de recursos naturales de la Loma de 

Pachacamac, toda vez que las amenazas antrópicas siguen afectando la 
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perdurabilidad de los recursos naturales en este ecosistema frágil, los autores 

precisan que se deben mejorar los mecanismos, normas y protocolos, así como las 

fiscalizaciones y supervisiones de estos espacios. 

Tabla 5 

Pregunta 3 de la guía de entrevista 

 ¿Considera usted que los compromisos ambientales de las instituciones públicas y 
privadas garantiza el principio de protección de la Loma de Pachacamac? 

EXPERTOS RESPUESTAS 

Dr. Carlos Antonio 
Pretel Villa 

Los compromisos ambientales tienen deficiencias sustanciales que 
imposibilitan una real protección de recursos naturales y asegurar la 
perdurabilidad de nuestras riquezas biológicas, a esta problemática se 
suma el abandono ocurrido durante la pandemia, así como la falta de 
una mejor regulación que garantice una gestión sostenible. Según las 
recomendaciones de especialistas es necesario actualizar los reportes 
de la diversidad de los recursos naturales, estudiar los microclimas de 
cada zona de los ecosistemas frágiles, la erradicación de concesiones 
mineras, el ordenamiento de la población urbana, para que las 
políticas públicas tengan mejo efecto en garantizar la protección de las 
lomas peruanas. 

Dr. Carlos Enrique 
Rivera Arellano 

El Perú cuenta con una débil normativa que protege las riquezas 
nacionales y facilita la sobreexplotación de recursos minerales y no 
minerales. Estas normas, en la medida de la vulneración de los 
territorios, demanda mayores mecanismos de protección, por lo tanto, 
los compromisos ambientales de las instituciones públicas y privadas 
no garantizan el principio de sostenibilidad ambiental de la Loma de 
Pachacamac. 

Dr. Marielena 
Vanessa Curi 

Mendoza 

Según los reportes y fichas técnicas que reportan las riquezas, flora y 
fauna que existe en las Lomas de Pachacamac denuncian una gran 
afectación al sistema, por lo que pasó a ser calificado como 
“ecosistema frágil”, a pesar de todos los nuevos mecanismos y 
protocolos de protecciones especiales que esta nueva categoría le 
otorgaba, no se ha visto mejoras considerables en la preservación de 
nuestra biodiversidad. Es necesario que las organizaciones sociales 
interesadas en la conservación de las Lomas, participen de los 
compromisos impulsados por las instituciones públicas y privadas, 
dando a conocer las problemáticas que afectan a este ecosistema. 

Dr. Pablo Ferreira 
Almirati 

Depende el nivel de las instituciones, las instituciones distritales son 
más proclives a cumplir los compromisos medioambientales dada la 
cercanía que tienen con los pobladores, a nivel nacional el 
compromiso disminuye y a nivel mundial es decepcionante el 
cumplimiento. 



69 

 

 

Dr. Vicente Paul 
Espinoza Santillán 

Los compromisos ambientales de las instituciones públicas y privadas 
no garantizan la protección de las Loma de Pachacamac, ya que el 
esfuerzo de las instituciones públicas y privadas para hacerle frente a 
la contaminación ambiental, procesos de lotización y urbanización y 
sobrepastoreo, es muy poco. A esto sumémosle la poca regulación 
para la protección de los ecosistemas frágiles. 

Dra. Eliana Soraya 
Ames Vega  

El sólo compromiso ambiental, así como la aprobación de normas, no 
garantiza que se implementen acciones concretas en el marco del 
desarrollo sostenible. Son el conjunto de políticas, normas, gestión, 
estrategias y acciones sobre la Loma de Pachacamac las que podrán 
asegurar la real promoción de dicho desarrollo. 

Dr. Marcos Maciel Como fue oportuna y correctamente citado a Gómez (2020) “la 
protección del medio ambiente constituye un proceso histórico 
universal gradual”, por lo que considerar que el principio de 
sostenibilidad se encuentra garantizado, no conlleva un estado sino un 
procedimiento que debe lograrse habitual y gradualmente. Dicha 
afirmación se sostiene en que el principio de sostenibilidad y la 
preservación no se funda en la coerción para mantener un status quo 
ambiental, siendo que el aprovechamiento del ambiente es 
considerado una parte integral y esencial para el desarrollo de la 
humanidad. Como consecuencia, debe propugnarse por su 
aprovechamiento y goce, aunque siempre sujeto a los siguientes 
lineamientos de “uso racional, eficiente y precautorio en el que se 
prevenga y evite el daño ambiental y, se ser causado, se restaure para 
generaciones futuras”. 

CONVERGENCIAS Los expertos entrevistados coincidieron en señalar que son muy pocos 
los compromisos ambientales de las instituciones públicas y privadas 
y que no garantizan la protección de las Loma de Pachacamac, ya que 
el esfuerzo de las instituciones públicas y privadas para hacerle frente 
a la contaminación ambiental, procesos de lotización y urbanización y 
sobrepastoreo no garantiza su protección. Los compromisos 
ambientales tienen deficiencias sustanciales que imposibilitan una real 
protección de recursos naturales y asegurar la perdurabilidad de 
nuestras riquezas biológicas.  

DIVERGENCIAS Para uno de los abogados expertos, depende más de algunas 
instituciones si se protege de manera eficiente los recursos naturales, 
puesto que las instituciones distritales son más proclives a cumplir los 
compromisos medioambientales dada la cercanía que tienen con los 
pobladores.  

 

Interpretación de las entrevistas 

De la apreciación crítica de los abogados entrevistados, expertos en derecho 

ambiental y constitucional, se puede concluir que los compromisos ambientales de 

las instituciones públicas y privadas no han podido garantizar el principio de 
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protección de la Loma de Pachacamac. Los autores precisan que se debe resolver 

las deficiencias sustanciales que imposibilitan una real protección de recursos 

naturales y asegurar la perdurabilidad de nuestras riquezas biológicas. 

Tabla 6 

Pregunta 4 de la guía de entrevista 

 ¿Considera usted que la biodiversidad del ecosistema frágil Loma de Pachacamac 
incide sobre los derechos humanos? 

EXPERTOS RESPUESTAS 

Dr. Carlos Antonio 
Pretel Villa 

Definitivamente incide sobre los derechos humanos. En la 
Constitución política del Perú se señala como derecho fundamental el 
tener un ambiente equilibrado donde crecer y tener un buen desarrollo 
de la vida. También establece que el Estado es el que determina, 
promueve las políticas ambientales y la diversidad biológica. La 
biodiversidad de las Lomas de Pachacamac ha propiciado espacios 
abiertos descontaminados, que ofrecen recursos explotables y mejor 
calidad de vida. 

Dr. Carlos Enrique 
Rivera Arellano 

La loma de Pachacamac cuenta con áreas de gran valor de 
conservación debido a la gran diversidad de la zona, así como los 
servicios ambientales que ofrecen en determinadas etapas del año, 
sin embargo, cuenta con zonas vulnerables para el hábitat de la flora, 
fauna, la población y la preservación de los recursos naturales. Los 
derechos humanos ofrecen un marco legal y ético bien fundado y ya 
en marcha para la protección medioambiental, tanto a través de los 
derechos humanos ya reconocidos, como a través de la consideración 
de un nuevo derecho al medio ambiente sano, por lo tanto, la 
biodiversidad del ecosistema frágil Loma de Pachacamac inciden 
sobre los derechos humanos. 

Dr. Marielena 
Vanessa Curi 

Mendoza 

La inclusión de la problemática ambiental en los temas más 
importantes de la agenda nacionales e internacionales de derechos 
humanos es relativamente reciente. El marco legal peruano que 
promueve la protección de la diversidad no es tan extenso, aunque 
parte desde el inciso 22, artículo 2 de la Constitución Política del Perú, 
que señala que nuestro derecho constitucional de gozar de un 
ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de la vida humana. En 
épocas de verdor, las Lomas de Pachacamac ofrecen una variedad de 
flora y fauna, paisajes de ensueño que ofrecen servicios turísticos, 
permite el empozamiento del agua por la niebla, y asegura buena 
cosecha de las semillas, generando mejores gestiones para sus 
pobladores. 

Dr. Pablo Ferreira 
Almirati 

Considero que toda la biodiversidad tanto la de Pachacamac, como 
cualquier otra está en una interrelación inescindible con los derechos 
humanos, la violación del ecosistema siempre apareja una 
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disminución de la calidad de vida y ello afecta los más elementales 
derechos humanos. 

Dr. Vicente Paul 
Espinoza Santillán 

La biodiversidad de los ecosistemas frágiles si inciden sobre los 
derechos humanos de tercera generación. Estos son los conexos a la 
vida e integridad. 

Dra. Eliana Soraya 
Ames Vega  

Considero que sí. Hay una influencia relevante en la calidad de vida 
de las personas. En vista que los ambientes y entornos condicionan 
beneficios o perjuicios en los niños, mujeres, ancianos y en general en 
los seres humanos. Es saludable que el entorno de las áreas urbanas 
cuente con áreas verdes y por ende con diversa variedad de especies, 
lo cual repercute en el bienestar de las familias, como generador de 
espacios de aprendizaje, recreación, educación ambiental, entre otros. 

Dr. Marcos Maciel Ciertamente. La Constitución Política del Perú reconoce el derecho de 
toda persona a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado al 
desarrollo de su vida, su paz y tranquilidad.  Ello conlleva el acceso a 
recursos naturales limpios que permitan preservar su salud y 
desarrollo físico óptimo a través del acceso a agua potable y 
especialmente, considerando la dimensión y cercanía con la ciudad de 
Lima, de aire libre de contaminación y cargada de CO2.Siendo que 
Lomas de Pachacamac se encuentra en su región Sur y constituye un 
enorme pulmón verde y cuenca alta, debe preservarse y, quizás aún 
aumentarse, su capacidad de carga para preservar los derechos 
humanos a la salud en su área de influencia. Asimismo, el desarrollo 
de la vida, paz y tranquilidad también conlleva el goce paisajístico, de 
deporte y recreación como derecho humano que permite Lomas de 
Pachacamac. 

CONVERGENCIAS Los expertos entrevistados coincidieron en señalar que toda la 
biodiversidad tanto la de Pachacamac, como cualquier otra, está en 
una interrelación inescindible con los derechos humanos, la violación 
del ecosistema siempre apareja una disminución de la calidad de vida 
y ello afecta los más elementales derechos humanos. En la 
Constitución política del Perú se señala como derecho fundamental el 
tener un ambiente equilibrado donde crecer y tener un buen desarrollo 
de la vida. También establece que el Estado es el que determina, 
promueve las políticas ambientales y la diversidad biológica.  

DIVERGENCIAS No existió divergencia en la resolución de esta pregunta de la 
encuesta.  

 

Interpretación de las entrevistas 

De la apreciación crítica de los abogados entrevistados, expertos en derecho 

ambiental y constitucional, se puede concluir que la biodiversidad del ecosistema 

frágil Loma de Pachacamac sí incide sobre los derechos humanos, toda vez que éstos 

son los conexos a la vida e integridad. En la constitución política del Perú se señala 
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como derecho fundamental el tener un ambiente equilibrado donde crecer y tener un 

buen desarrollo de la vida. También establece que el Estado es el que determina, 

promueve las políticas ambientales y la diversidad biológica.  

Tabla 7 

Pregunta 5 de la guía de entrevista 

 ¿Considera usted que la biodiversidad del ecosistema frágil Loma de Pachacamac es 
un agente de sostenibilidad ambiental? 

EXPERTOS RESPUESTAS 

Dr. Carlos Antonio 
Pretel Villa 

Considero que la biodiversidad de las Lomas de Pachacamac sí 
representa un agente de sostenibilidad ambiental por todo el bagaje y 
riqueza de la flora, fauna y minerales que hay en nuestra zona, sin 
embargo, no se trata de un ambiente equilibrado debido a la ausencia 
de políticas ambientales que sí responsan a las necesidades de los 
ecosistemas frágiles. No se puede hablar de una real sostenibilidad 
ambiental cuando las amenazas antrópicas y de explotación minera 
afecta y contamina tanto y no beneficia a sus pobladores. 

Dr. Carlos Enrique 
Rivera Arellano 

La biodiversidad de un país concentra un inmenso número de 
especies y recursos naturales que son potenciales tesoros naturales 
que ameritan un conjunto de normas y acciones para su conservación 
de manera sostenible. La loma de Pachacamac cuenta con áreas de 
gran valor de conservación debido a la gran diversidad de la zona, así 
como los servicios ambientales que ofrecen en determinadas etapas 
del año, por estas razones es un agente de sostenibilidad ambiental. 

Dr. Marielena 
Vanessa Curi 

Mendoza 

Como ya mencioné, las Lomas de Pachacamac ofrecen una variedad 
de flora y fauna, que permite obtener ingresos económicos a través de 
sus servicios turísticos, de igual forma. Lamentablemente no se ha 
mantenido un equilibrio entre lo social, económico y medioambiental, 
el priorizar la explotación económica a través de minas y expansión 
urbana, ha ocasionado el aumento de amenazas de la degradación 
ecosistémica. Por lo tanto, la biodiversidad sí es un agente de 
sostenibilidad ambiental. 

Dr. Pablo Ferreira 
Almirati 

Lo  considero desde el punto de vista jurídico y ello por los contenidos 
de la norma regulatoria. 

Dr. Vicente Paul 
Espinoza Santillán 

La biodiversidad tanto en fauna como flora si es un agente de 
sostenibilidad ambiental, porque el estado debe proteger estos 
espacios verdes que nutren de oxígeno al ecosistema. 

Dra. Eliana Soraya 
Ames Vega  

Considerando que los ecosistemas son el soporte vital de la Tierra, por 
la biodiversidad que albergan y los servicios que brindan, y a haberse 
declarado la Loma de Pachacamac como un Ecosistema Frágil, 
considero que es un agente de sostenibilidad ambiental y que debe 
preservarse para las generaciones presentes y futuras, por la provisión 
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de bienes y servicios ecosistémicos que brinda en una zona costera 
árida, que está expuesta a diversos riesgos e impactos por la misma 
actividad humana. 

Dr. Macos Maciel El carácter de agente conlleva la capacidad de producir efectos. 
Lomas de Pachacamac ofrece recursos hídricos, naturales, silvestres 
y paisajísticos a ser aprovechados para turismo y, especialmente 
como pulmón verde, para la limpieza del impacto ambiental de la 
ciudad de Lima. Considerando que su ecosistema ha sido identificado 
como frágil, su capacidad como agente se ve notoriamente disminuido, 
lo que es necesario evaluar es si dicha disminución causada por el 
daño ambiental sufrido, aún es capaz de ser restaurado para que 
recupere su capacidad de carga como agente. 

CONVERGENCIAS Los expertos entrevistados coincidieron en señalar que la 
biodiversidad de las Lomas de Pachacamac sí representa un agente 
de sostenibilidad ambiental por todo el bagaje y riqueza de la flora, 
fauna y minerales que hay en nuestra zona, sin embargo, no se puede 
hablar de una real sostenibilidad ambiental cuando las amenazas 
antrópicas y de explotación minera afecta y contamina tanto y no 
beneficia a sus pobladores. Los pobladores de Pachacamac no gozan 
del derecho humano contar con un ambiente equilibrado debido a la 
ausencia de políticas ambientales que sí responsan a las necesidades 
de los ecosistemas frágiles.  

DIVERGENCIAS Precisa uno de los abogados expertos, que lamentablemente no se ha 
mantenido un equilibrio entre lo social, económico y medioambiental, 
el priorizar la explotación económica a través de minas y expansión 
urbana, ha ocasionado el aumento de amenazas de la degradación 
ecosistémica. 

 

Interpretación de las entrevistas 

De la apreciación crítica de los abogados entrevistados, expertos en derecho 

ambiental y constitucional, se puede concluir que la biodiversidad del ecosistema 

frágil Loma de Pachacamac sí representa un agente de sostenibilidad ambiental pero 

no se puede hablar de una real sostenibilidad ambiental cuando las amenazas 

antrópicas y de explotación minera afecta y contamina tanto y no beneficia a sus 

pobladores. 

Tabla 8 

Pregunta 6 de la guía de entrevista 

 ¿Considera usted que son suficientes las medidas contra las amenazas antrópicas 
que afectan al ecosistema frágil Loma de Pachacamac? 
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EXPERTOS RESPUESTAS 

Dr. Carlos Antonio 
Pretel Villa 

Por todo lo expuesto, considero que no son suficientes las medidas 
que combaten las amenazas antrópicas de las Lomas de Pachacamac 
y vulneran los derechos fundamentales de las personas. Como lo 
señalé en la pregunta 3, las recomendaciones de especialistas es 
necesario actualizar los reportes de la diversidad de los recursos 
naturales, estudiar los microclimas de cada zona de los ecosistemas 
frágiles, la erradicación de concesiones mineras, el ordenamiento de 
la población urbana, para que las políticas públicas tengan mejo efecto 
en garantizar la protección de las lomas peruanas. 

Dr. Carlos Enrique 
Rivera Arellano 

La normativa de protección debe promover las estrategias de 
conservación, promover beneficios directos para la población aledaña, 
buscar la preservación de la integridad de los espacios naturales que 
permita brindar responsablemente los servicios ecosistémicos a pesar 
del paso del tiempo. El Perú cuenta con una débil normativa que 
protege las riquezas nacionales y facilita la sobreexplotación de 
recursos minerales y no minerales. Estas normas, en la medida de la 
vulneración de los territorios, demanda mayores mecanismos de 
protección. Finalmente, no son suficientes las medidas contra las 
amenazas antrópicas que afectan al ecosistema frágil Loma de 
Pachacamac. 

Dr. Marielena 
Vanessa Curi 

Mendoza 

No son suficientes las medidas actuales para combatir las amenazas 
antrópicas. La poca investigación de los agentes ambiental y las 
políticas de protección realizadas sin un estudio correcto de las 
problemáticas que afectan nuestra peculiar diversidad han propiciado 
una débil normativa de sostenibilidad ambiental, incidiendo sobre los 
derechos a un ambiente saludable y de proteger nuestros recursos 
naturales. 

Dr. Pablo Ferreira 
Almirati 

Están suficientemente reguladas, en especial los artículos 8,9 y 10 de 
la norma, que establecen medidas cautelares y medidas coercitivas 
ante cualquier amenaza o hecho actual que afecte el ecosistema, será 
tarea de las autoridades velar por el cumplimiento efectivo de esos 
artículos. 

Dr. Vicente Paul 
Espinoza Santillán 

Las medidas tomadas por el estado contra las amenazas que afecta 
los ecosistemas frágiles no son suficientes, ya que no hay una 
supervisión constante del cumplimiento de la normativa que protección 
y resguardo de estos ecosistemas. Un problema latente que muchas 
municipalidades se hacen de la vista gorda, es la del tráfico y lotización 
ilegal de terreno. 

Dra. Eliana Soraya 
Ames Vega  

Es necesario que se implemente de manera efectiva lo dispuesto en 
el conjunto de normas aprobadas hasta la fecha y que describo en la 
pregunta dos; sobre todo que se active el protocolo de articulación 
interinstitucional del 2020, para lograr resultados efectivos, donde se 
generen procesos de participación ciudadana como veedurías y que 
se integre también al sector privado para que asuman compromisos 
en el marco de la responsabilidad social corporativa. Entre todas las 
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instancias y los actores en torno a la Loma de Pachacamac, se podrán 
tener resultados concertados y más efectivos. 

Dr. Macos Maciel Refiriéndose específicamente a las medidas contra las amenazas 
antrópicas directas, las mismas podrían considerarse suficientes para 
conservar el ecosistema de Lomas de Pachacamac, no así idóneas. 
Como fue expresado anteriormente, el sistema sancionatorio 
implementado por la ordenanza municipal N° 234-2019-MDP/C 
contiene una determinación cuantitativa uniforme en UITs y hechos 
sancionables; dicha determinación no es idónea ni eficiente, por lo que 
debe predeterminarse en función a la gravedad del hecho lesivo. De 
igual manera, dicha ordenanza tampoco prevé medidas contra las 
amenazas indirectas ocasionadas por la carga contaminante sobre el 
ecosistema frágil de Lomas de Pachacamac, que aunque pueden ser 
a priori imperceptibles y no imputables a particulares, constituyen 
quizás su mayor amenaza. La vía idónea para contrarrestar dichas 
amenazas es mediante medidas de restauración. Por último, también 
debe recordarse que, conforme a la doctrina y jurisprudencia 
internacional tal como el apartado 6 de la Opinión Consultiva OC-23/17 
de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, el Programa 21 de 
Río y los artículos 68 y 69 de la Constitución Política del Perú, los 
Estados están obligado a promover la conservación y sostenibilidad 
del ambiente, por lo que se le atribuyen facultades especiales de 
impulso, fiscalización, prevención y penalización ante amenazas 
ambientales, siempre considerando que este constituye un bien 
colectivo. 

CONVERGENCIAS Los expertos entrevistados coincidieron mayoritariamente en señalar 
que las medidas tomadas por el estado contra las amenazas que 
afecta los ecosistemas frágiles no son suficientes, ya que no hay una 
supervisión constante del cumplimiento de la normativa que protección 
y resguardo de estos ecosistemas.   

DIVERGENCIAS Para uno de los abogados expertos, le parece que están 
suficientemente reguladas, en especial los artículos 8,9 y 10 de la 
norma, puesto que establecen medidas cautelares y medidas 
coercitivas ante cualquier amenaza o hecho actual que afecte el 
ecosistema, será tarea de las autoridades velar por el cumplimiento 
efectivo de esos artículos. 

 

Interpretación de las entrevistas 

De la apreciación crítica de los abogados entrevistados, expertos en derecho 

ambiental y constitucional, se puede concluir que no son suficientes las medidas 

contra las amenazas antrópicas que afectan al ecosistema frágil Loma de 

Pachacamac. La poca investigación de los agentes ambiental y las políticas de 

protección realizadas sin un estudio correcto de las problemáticas que afectan nuestra 
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peculiar diversidad han propiciado una débil normativa de sostenibilidad ambiental, 

incidiendo sobre los derechos a un ambiente saludable y de proteger nuestros 

recursos naturales.



 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO V 

DISCUSIONES, CONCLUSIONES Y 

RECOMENDACIONES
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5.1. Discusión de resultados 

Posterior a la interpretación de los resultados obtenidos mediante la aplicación 

de la guía de entrevista realizada a 7 expertos en la temática del principio de 

sostenibilidad ambiental en la protección del ecosistema frágil de las Lomas de 

Pachacamac, se determina que, respecto a la discusión de resultados, sobre los 

supuestos categóricos consideramos lo que a continuación procederemos a detallar. 

Supuesto categórico general 

Es posible que se aplique el principio de sostenibilidad ambiental en la 

preservación del ecosistema frágil Loma de Pachacamac a través de herramientas 

técnicas que permitan no afectar la flora y fauna de las zonas vulnerables de este 

ecosistema. 

Se obtuvo como resultado que sí se aplica el principio de sostenibilidad en la 

protección del ecosistema frágil Loma de Pachacamac, tal como lo precisa la 

ordenanza N° 234-2019-MDP/C, toda vez que la Constitución Política del Perú señala 

en el artículo 67: “El Estado determina la política nacional del ambiente. Promueve el 

uso sostenible de sus recursos naturales.”  

Las políticas públicas de los gobiernos locales y regionales se fundamentan en 

este principio universal que vela por la protección del medio ambiente, por ende, por 

los ecosistemas frágiles, pero no se basan en estudios que recojan las amenazas 

antrópicas recientes. Las políticas públicas referentes a la preservación de la 

biodiversidad y recursos naturales se enfocan solo en el desarrollo social, hasta hace 

relativamente poco. Estas normativas tuvieron que abordar con mayor profundidad la 

protección del medio ambiente como condición de borde de este desarrollo. Desde el 

siglo XX hasta nuestros días la Tierra ha experimentado cambios bruscos debido a la 

industrialización del ser humanos y la contaminación que esta genera, atentando 
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contra sus propios sistemas de soporte, peligrando de esta manera cualquier vida en 

el planeta.  

Esta investigación guarda estrecha relación con la teoría de responsabilidad 

ambiental, la cual aborda las carencias que hay en torno a la responsabilidad 

ambiental es la carencia de mecanismos o procedimientos para que las personas o 

las organizaciones puedan tener acceso a estos organismos internacionales para 

mostrar los actos de vulneración del derecho del medio ambiente. El principio de 

sostenibilidad ambiental exige un mejor estado del planeta, esto implicaría que las 

grandes industrias tomaran acciones para su crecimiento económico, pero sin afectar 

el medio ambiente, del Estado se esperaría políticas para ser conscientes de la 

sociedad híper consumista que existe en la actualidad. Al ejecutar las medidas que 

permitan el equilibrio entre la naturaleza, la economía y la sociedad se deben 

respetar, consolidar y mantener los procesos naturales evitando distorsionarlos o 

interferir negativamente con ellos.  

A su vez el ordenamiento jurídico peruano contempla en la Constitución 

Política del Perú de 1993, que en el artículo 66 establece que los recursos naturales, 

renovables y no renovables, son patrimonios de la nación y es el Estado quien 

asegura su aprovechamiento. También son importantes el artículo 67 y 68, toda vez 

que es el Estado quien promueve el uso sostenible de estos recursos y la debida 

conservación de la diversidad biológica. La protección de los ecosistemas frágiles 

parte de la crítica a la amenaza antrópica industrial en la naturaleza, pues esta vulnera 

la sostenibilidad de la naturaleza. Por lo mismo, se requiere tomar medidas que 

impliquen un cambio de estructura en las políticas y artículos constitucionales que 

impiden una mayor protección de estos recursos, por ejemplo, queda prohibida 

cualquier actividad extractiva de recursos naturales en zonas tangibles, también se 
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prohíbe lotizar y edificar viviendas en estas hectáreas vulnerables con ecosistemas 

frágiles, etc.  

Se ha determinado que el supuesto categórico general ha coincidido con los 

resultados obtenidos de la aplicación de la guía de entrevista, y a su vez tras realizar 

el contraste con los antecedentes, teoría y norma, se manifiesta que sí se aplica el 

principio de sostenibilidad ambiental en la preservación del ecosistema frágil Loma de 

Pachacamac a través de herramientas técnicas que permitan no afectar la flora y 

fauna de las zonas vulnerables de este ecosistema.  

Supuesto categórico específico 1 

Es posible que se aplique el principio de sostenibilidad ambiental en la 

preservación de la biodiversidad en la Loma de Pachacamac a través de estrategias 

de conservación de la flora y fauna. 

Se obtuvo como resultado que no se aplica el principio de sostenibilidad 

ambiental en la preservación de recursos naturales de la Loma de Pachacamac, toda 

vez que las amenazas antrópicas siguen afectando la perdurabilidad de los recursos 

naturales en este ecosistema frágil, los autores precisan que se deben mejorar los 

mecanismos, normas y protocolos, así como las fiscalizaciones y supervisiones de 

estos espacios. la biodiversidad del ecosistema frágil Loma de Pachacamac sí incide 

sobre los derechos humanos, toda vez que éstos son los conexos a la vida e 

integridad.  

En la constitución política del Perú se señala como derecho fundamental el 

tener un ambiente equilibrado donde crecer y tener un buen desarrollo de la vida. 

También establece que el Estado es el que determina, promueve las políticas 

ambientales y la diversidad biológica. Los ecosistemas frágiles, territorios de elevado 

valía de sostenimiento y que se ven afectados y vulnerados por las actividades 
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antrópicas que ponen en riesgo los servicios que estos ecosistemas generan. Los 

Ecosistemas Frágiles son territorios caracterizados por su baja estabilidad y recursos 

irregulares debido a los terribles impactos que genera el ser humano al alterar la 

estructura y composición de estos espacios. Estos ecosistemas adquieren la 

categoría de fragilidad cuando evidencia la reducción de territorio y la alteración de 

sus funciones, por lo que se debe emplear medidas especiales para conservar la 

diversidad biológica.  

Estos aportes otorgados por los expertos son contrarios a la investigación 

desarrollada por Morales, el cual desarrolló una tesis referida a la educación 

ambiental sostenible a través de la responsabilidad social donde se concluye que el 

desarrollo sostenible es aquel desarrollo que conlleva a un crecimiento económico, 

por lo tanto, a un mejoramiento en la calidad de vida a través del bienestar social, sin 

agotar el medio ambiente y sus ecosistemas. 

Esta investigación guarda relación con la normativa de la Ordenanza Municipal 

N°234-2019-MDP/C donde señala de interés distrital la conservación, protección 

patrimonial, cultural y paisajista, y determina que es función de los gobiernos locales 

preservar el ecosistema frágil donde exista flora, fauna de la minería ilegal. En esta 

loma con áreas intangibles, queda prohibido generar fuego, invadir, lotizar y cualquier 

actividad que se realice en la zona o en su entorno. A través del protocolo de 

protección a ecosistemas frágiles se dilucidan las responsabilidades de las 

autoridades para que faciliten y fortalezcan las medidas necesarias para evitar 

cualquier afectación a estas zonas protegidas. 

Se ha determinado que el primer supuesto categórico específico no coincide 

con los resultados obtenidos por los expertos tras la aplicación de la guía de 

entrevista, y a su vez tras realizar el contraste con los antecedentes, y norma. 
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Supuesto categórico específico 2 

Es posible que se aplique el principio de sostenibilidad respecto a la amenaza 

antrópica en la Loma de Pachacamac a través de protocolos de actuación ante tales 

amenazas. 

Se obtuvo como resultado que la biodiversidad del ecosistema frágil Loma de 

Pachacamac sí representa un agente de sostenibilidad ambiental pero no se puede 

hablar de una real sostenibilidad ambiental cuando las amenazas antrópicas y de 

explotación minera afecta y contamina tanto y no beneficia a sus pobladores. No son 

suficientes las medidas contra las amenazas antrópicas que afectan al ecosistema 

frágil Loma de Pachacamac. La poca investigación de los agentes ambiental y las 

políticas de protección realizadas sin un estudio correcto de las problemáticas que 

afectan nuestra peculiar diversidad han propiciado una débil normativa de 

sostenibilidad ambiental, incidiendo sobre los derechos a un ambiente saludable y de 

proteger nuestros recursos naturales. 

Los aportes otorgados por los expertos coinciden con el artículo realizado el 

Ministerio del Ambiente (2017) en su investigación referente al Programa 

Presupuestal N° 0144: conservación y uso sostenible de ecosistemas para la 

provisión de servicios ecosistémicos, como parte del programa presupuestal del 2017, 

donde se concluye la importancia ecológica de los bofedales y otros ecosistemas 

frágiles, que vienen siendo afectados por algunas acciones antrópicas. La 

Municipalidad de Pachacamac también carga con responsabilidad en el deterioro de 

estos espacios, pues promovían el turismo irresponsable ubicado dentro de la Loma 

de Pachacamac, como se denuncia en este informe. Junto con el incremento de la 

lotización de terrenos e infraestructura urbana, el sobrepastoreo de ganado, y el 

turismo no planificado, convierten en las principales amenazas para este ecosistema.  
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Esta investigación guarda estrecha relación con el principio de sostenibilidad 

ambiental que propone la conservación y protección del medio ambiente de forma 

indefinida, considerando que muchos recursos no son renovables. Es la tasa de 

aprovechamiento de los recursos renovables y el agotamiento de los recursos no 

renovables. Sin embargo, estas normativas cuentan con una seria deficiencia en la 

aplicación de las medidas de protección de este ecosistema frágil puesta esta no 

garantiza una gestión sostenible. La ausencia de fichas técnicas y reportes de la 

diversidad de recursos forestales y fauna ubicados en esta zona ejemplifica la 

ineficacia en garantizar una correcta gestión de sostenibilidad.  

Se ha establecido que el segundo supuesto categórico específico coincide con 

los resultados obtenidos por los expertos tras la aplicación de la guía de entrevista, y 

a su vez tras realizar el contraste con los antecedentes, teoría y norma. 

5.2. Conclusiones 

Realizada la presente investigación se presenta las siguientes conclusiones:  

Primera. - Que, los Ecosistemas Frágiles son territorios caracterizados por su 

baja estabilidad y recursos irregulares debido a los terribles impactos que genera el 

ser humano al alterar la estructura y composición de estos espacios. Estos 

ecosistemas adquieren la categoría de fragilidad cuando evidencia la reducción de 

territorio y la alteración de sus funciones, por lo que se debe emplear medidas 

especiales para conservar la diversidad biológica. Estas amenazas pueden ser por la 

extracción ilegal y legal de recursos por parte de mineras, por las invasiones y/o 

sobrepastoreos de ganado. La Loma de Pachacamac es parte de un conjunto de 

lomas (Lúcumo, Retamal y Manchay) que son ecosistemas frágiles, por lo que se han 

implementado diversas normativas con carácter de conservación, protección 

patrimonial, paisajista y cultural que lo protegen, pues ha sufrido la actividad extractiva 
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e indiscriminada de 26 concesionarios mineros, procesos de lotización y urbanización, 

sobrepastoreo entre otras actividades que impedían el desarrollo sostenible de esta 

zona.  

Segunda. - Se determinó que el paradigma del desarrollo humano sostenible 

como principio que debería regir la actividad económica, pero se requiere también de 

los aspectos vinculados con el quehacer político-administrativo, empresarial y 

regional. El desarrollo sostenible permite establecer límites en el proceso de 

explotación de recursos naturales, exigiendo responsabilidad por parte de los 

gobiernos locales, regionales y el gobierno central. El Perú cuenta con una débil 

normativa que protege las riquezas nacionales y facilita la sobreexplotación de 

recursos minerales y no minerales. Estas normas, en la medida de la vulneración de 

los territorios, demanda mayores mecanismos de protección. La sostenibilidad 

ambiental propone la conservación y protección del medio ambiente de forma 

indefinida, considerando que muchos recursos no son renovables. Es la tasa de 

aprovechamiento de los recursos renovables y la explotación de los recursos no 

renovables. Con esta preocupación se busca desarrollar fuentes de energías alternas 

que permitan la reducción de la contaminación ambiental por culpa de amenazas 

antrópicas.  

Tercera. - Se concluye que nuestra constitución actual reconoce el derecho de 

toda persona a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de su vida, 

su paz y tranquilidad. De igual manera reconoce a los recursos naturales, renovables 

y no renovables como patrimonios del país, debiendo la explotación de recursos 

naturales aprovecharse de manera razonable y sostenible, de tal manera que la 

colectividad pueda beneficiarse. En ese sentido, el Estado debe promover políticas 

de protección y conservación, así como orientar las inversiones y los cambios 
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tecnológicos para mantener la potencialidad de los recursos que deben satisfacer las 

necesidades de los peruanos de hoy y de mañana. El ambiente en el que se habita, 

se encuentra estrechamente relacionado con la salud de las personas, tanto el aire, 

el agua, la tierra y todo lo que rodea al ser humano incide en el bienestar y salud de 

las personas y de los animales. El medio ambiente se requiere estar libre de 

contaminación ya que ello constituye el derecho a una vida digna, el derecho a vivir 

de manera saludable, donde las personas puedan desarrollarse y crecer sin perjudicar 

su salud ni contaminar sus espacios como colegios, comunidades, hogares, trabajos, 

etc.  

Cuarta. - Asimismo, se concluye que no se aplica el principio de sostenibilidad 

ambiental en la preservación de recursos naturales de la Loma de Pachacamac, toda 

vez que las amenazas antrópicas siguen afectando la perdurabilidad de los recursos 

naturales en este ecosistema frágil, los autores precisan que se deben mejorar los 

mecanismos, normas y protocolos, así como las fiscalizaciones y supervisiones de 

estos espacios. Históricamente las políticas nacionales no han estado orientadas a 

un acondicionamiento más equilibrado e igualitario, donde se respete las riquezas 

naturales y el medio ambiente. 

Quinta. - Finalmente se determina que la Municipalidad de Pachacamac, en 

conjunto con el Ministerio del Ambiente, el Ministerio de Vivienda, construcción y 

saneamiento, organizaciones civiles y la población de la zona de Lomas de 

Pachacamac deben promover, garantizar y practicar las políticas de protección a este 

ecosistema recientemente reconocido como frágil, con el objetivo de conservar y 

recuperar este ecosistema. La responsabilidad ambiental es una de las exigencias 

más importantes de las últimas décadas, y no solo como el reto del Estado o la 
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empresa y la población, sino por la existencia de una verdadera preocupación para 

conseguir soluciones para la gran problemática de la destrucción del medio ambiente.  

5.3. Recomendaciones 

Realizada la presente investigación se presenta las siguientes recomendaciones:  

Primera. - El éxito económico, el aprovechamiento de las riquezas de la 

naturaleza, la renovabilidad de los recursos naturales debe ser impulsadas desde una 

perspectiva que permita el desarrollo humano sostenible, un balance entre el 

bienestar y elevación de la calidad de vida y cuidado del medio ambiente y sus 

recursos no renovables. El Perú es considerado un país mega diverso por poseer más 

del 70% de la biodiversidad del planeta, es decir, cuenta con una elevada riqueza de 

ecosistemas, flora y fauna tal como lo señaló Minam en el 2014, por lo que se debe 

mantener el desarrollo sostenible de sus recursos.  

Segunda. - Las iniciativas políticas y comunitarias como el protocolo de 

actuación interinstitucional para gestionar y proteger ecosistemas frágiles como las 

lomas de Pachacamac deben fortalecerse. También resulta necesaria la articulación 

con distintas competencias institucionales del sector público y privado, donde se 

encuentren bien definidas las responsabilidades de cada autoridad. Existen pues, 

instrumentos de control medio ambiental que se utilizan en el ámbito jurídico para 

mantener protegido y cuidado el medio, pero también para mantener la sensibilización 

de los sectores productivos.  

Tercera. - Loma de Pachacamac ha sufrido la actividad extractiva e 

indiscriminada de 26 concesionarios mineros, procesos de lotización y urbanización, 

sobrepastoreo entre otras actividades que impedían el desarrollo sostenible de Loma 

de Pachacamac. El sector de la minería ha sido una industria que ha tenido altos 

índices lucrativos, y cuyas cifras han ido aumentando a lo largo de las últimas 
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décadas. En el Perú, la actividad minera ha incrementado, siguiendo en dinámica con 

los precios que se manejan a nivel internacional. Esto ha situado al Perú como uno 

de los cuatro principales productores mundiales de minerales como el cobre, plomo, 

estaño y zinc; el primer productor de plata y el quinto productor de oro. Los 

compromisos ambientales deben permiten mejorar la calidad de vida de las personas 

sin afectar la flora y fauna y demás especies de la naturaleza de este ecosistema.  

Cuarto. - La protección de este ecosistema frágil parte de la crítica a la 

amenaza antrópica en la naturaleza, pues esta vulnera la sostenibilidad de la 

naturaleza. Por lo mismo, se requiere tomar medidas donde se prohíba la ocupación 

de zonas o de realizar alguna actividad que afecte su estructura, por ejemplo, queda 

prohibida cualquier actividad extractiva de recursos naturales, también se prohíbe 

lotizar y edificar viviendas en estas hectáreas vulnerables.  

Quinto. - El Estado debe promover políticas de protección y conservación, así 

como orientar las inversiones y los cambios tecnológicos para mantener la 

potencialidad de los recursos que deben satisfacer las necesidades de los peruanos 

de hoy y de mañana.
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ANEXOS



 

 

Anexo 1. Matriz de consistencia 

PROBLEMA OBJETIVOS MARCO TEÓRICO SUPUESTOS 
CATEGÓRICOS 

CATEGORÍAS METODOLOGÍ
A 

Problema General 
¿De qué manera se 
aplica el principio de 
sostenibilidad 
ambiental en la 
preservación del 
ecosistema frágil 
Loma de 
Pachacamac? 
 
Problema 
Específicos 
Problema 1. 
¿De qué manera se 
aplica el principio de 
sostenibilidad 
ambiental en la 
preservación de la 
biodiversidad en la 
Loma de 
Pachacamac? 
Problema 2. 
¿De qué manera se 
aplica el principio de 
sostenibilidad 
ambiental respecto a 
la amenaza antrópica 
en la Loma de 
Pachacamac? 

Objetivo General 
Analizar de qué 
manera se aplica el 
principio de 
sostenibilidad 
ambiental en la 
preservación del 
ecosistema frágil loma 
de Pachacamac. 
 
Objetivos 
Específicos 
Objetivo 1. 
Analizar de qué 
manera se aplica la 
preservación de 
recursos naturales en 
la protección de la 
biodiversidad en la 
Loma de 
Pachacamac. 
Objetivo 2. 
Analizar de qué 
manera se aplica el 
principio de 
sostenibilidad 
ambiental respecto a 
la amenaza antrópica 
en la Loma de 
Pachacamac. 

Teoría del Estado en relación con la aplicación del 
principio de sostenibilidad ambiental en la 
protección del ecosistema frágil Loma de 
Pachacamac. 
El Estado ha sufrido constantes permutaciones y 
cambios, el concepto de nación, patria o estado ha 
evolucionado con el paso del tiempo. El Estado es una 
sociedad humana, establecida con una estructura que 
posee un orden jurídico aplicando y sancionando por 
medio del poder soberano que ostenta, con la finalidad 
de alcanzar el bien público, así mismo nos expresa que 
el estado es un hecho político, que cumple con un rol 
político de gran relevancia, y además dentro de los 
hechos políticos existen otros hechos políticos, es por 
ello que la Teoría política es relativamente una Teoría 
del Estado. El Estado que debe proteger a sus miembros 
de la sociedad mediante la creación de políticas 
públicas, el individuo se antepone al Estado. 
Teoría de responsabilidad ambiental. 
Se ha tratado, en las últimas décadas, la preocupación 
de la responsabilidad ambiental como un asusto ético, 
abordando y produciendo suficiente jurisprudencia para 
materia de estudio, pero no se ha examinado el tema 
desde un punto de vista jurídico olvidando que la 
preocupación por preservar y preservar el medio 
ambiente es una responsabilidad que le compete al 
Estado y a las organizaciones privadas siempre dentro 
del marco de la legalidad, generando de esta manera 
una preocupación conjunta. La responsabilidad 
ambiental y social que hace falta ahora, deben hacer una 
contribución más transparente con la gestión ambiental 
del país, que permita exponer los estudios que se hacen 
respecto a los elementos químicos que puedan ser 
perjudiciales y así encontrar herramientas o modos de 
controlar la situación garantizando el cumplimiento de la 
norma aplicable y la conservación del medio ambiente.  

Supuesto general 
Es posible que se aplique 
el principio de 
sostenibilidad ambiental 
en la preservación del 
ecosistema frágil Loma 
de Pachacamac a través 
de herramientas técnicas 
que permitan no afectar la 
flora y fauna de las zonas 
vulnerables de este 
ecosistema. 
Supuestos Específicos 
Supuesto 1. 
Es posible exista se 
aplique en el principio de 
sostenibilidad ambiental 
en la preservación de la 
biodiversidad en la Loma 
de Pachacamac a través 
de estrategias de 
conservación de la flora y 
fauna. 
Supuesto 2. 
Es posible que se aplique 
el principio de 
sostenibilidad respecto a 
la amenaza antrópica en 
la Loma de Pachacamac 
a través de protocolos de 
actuación ante las 
amenazas antrópicas. 

Categoría 1: 
Principio de 
sostenibilidad 
ambiental 
 
Categoría 2: 
Preservación del 
ecosistema frágil 
Loma de 
Pachacamac 

Tipo de 
Investigación 
El tipo de 
investigación es 
cualitativo de 
tipo básico. 

Diseño de la 
investigación: 
Teoría 
Fundamentada 

Enfoque: 
Cualitativo 

Instrumento de 
estudio:  

Entrevista 

Método de la 
investigación: 
El método es 
muestra por 
expertos 



 

 

Anexo 2. Modelo de consentimiento informado 

 

 

 

  



 

 

Anexo 3. Modelo de acta de consentimiento informado 

 

 

 



 

 

Anexo 4. Instrumento 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

Anexo 5. Validación del instrumento 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Anexo 6. Informe de Evaluación del Estado de Conservación de Loma de 

Pachacamac 

 

 



 

 

Anexo 7. Mapa Base de la Loma de Pachacamac 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo 8. Decreto Supremo que aprueba el Protocolo de Actuación 

Interinstitucional para gestionar y proteger los ecosistemas incluidos en la 

lista sectorial de ecosistemas frágiles 

 



 

 

Anexo 9. Encuesta de experto N° 1 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo 10. Encuesta de experto N° 2 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

Anexo 11. Encuesta de experto N° 3 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo 12. Encuesta de experto N° 4 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

Anexo 13. Encuesta de experto N° 5 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

Anexo 14. Encuesta de experto N° 6 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

Anexo 15. Encuesta de experto N° 7 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 


